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Deflomin¡ción del
Cargo/Unidad

12. 01. 23. 01. 07. 01. 0,t
Profesional de Acreditación

Cargo: Profesional

UBICACIóN DEL CARCO EN LA ORGANIZACIÓN

Nivel de Depetrdcncis
Superior

Estructural y
FuncioI¡¡l:

Coordinador/a de
Aniculación

Interinstitucional

Áreas bajo su responsábilidad

SISTEMA DE REEMPLAZO

EULa Profesional de Acreditac¡ón puede ser reempl.zadola:

Eo término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
I El,4a Coordinador/a de Articulación Inlerinstitucional puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva. altemativas
de nombres entre loVas Profesionales de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la
mismo/a.

En término de reemplazo temporal
*Por uno/a de loVas servidores/as públicoyas de la Coordinación de Articulación Inte¡institucional, o de otra
Coordinación. Por acto administrativo.
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Descripción
Cort¡ PA

Fitralidad del
Csrgo
Misióa

Proponer planes y acciones con los Organismos y Entidades del Estado sobre la base de las normas y
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de las ONG, a través de un
instrumento diseñado para dicho fin.

Indicsdores de
cumplimicnto

l. Cantidad de Eventos/Reunioney Actividades ¡ealizadas.
2. Cantidad d€ expedientes procesados.

3- Cantidad de Notas elaboradas. Memos- Informes v otros
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FUNCIONES GENERALES Frecuerci!:

PLANIFICACIÓN
del propio

trsb¡jo o el de otros

Planificar actividades según calendarización establecida para la

realización de los procesos de acreditación de las ONG. PeImanente

DIRECCIÓN
o coordinaciór del

trabajo de dependi€ntes
directos o indirectos

Coo¡dinar sus acciones con las penonas involucradas en el proceso
Según Necesidad

EJECUCIÓN
pcrsooal por parte del

ocuparlte dcl puesto

Ejecutar, desarrollar e ¡mplementar mesas de trabajo con las
instituciones para analizar la documentación y toma de decisiones con
respecto a las ONG.

Según necesidad

CONTROL
y/o evalu¡ción del

trsbajo propio o de
depeBdic¡tes

Tareas de control y evaluación operativa sobre los resultados del propio

trabajo y de otros puestos Permanente

Otros
Otras actividades y tarcas inherentes al puesto de trabajo, que sean

solicitadas por el superior inmediato o la D.E. de la UTGS.
Según necesidad

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencia:

l. Analizar y asegurar que la documentación presentada por la ONG esté completa y cumpla
con criterios de calidad establecidos en el instrumento utilizado para la acreditación.

Diaria

2. Analiza¡ los resultados obtenidos de las evaluaciones, las dificultades y las acciones de
mejora a ser recomendadas a las ONG para tener en cuenta en la planificación del siguiente
ciclo y periodo fiscal.

Permancnte

3, Cargar datos documentales en el Sistema Infbrmático utilizado para acreditación
Permanente

{. Crea¡ y mantener una base de datos de las ONC
Diaria

5. Establecer mecanismos de coordinación con otras instituciones nacionales a fln de
complementar estas actividades y lácilitar la integración y armonización de las acciones,

Permanente

6. Elatorar inlbrmes de avances y seguimiento sobre el proceso de acreditación.
En cada caso

7. Realizar seguimignto a los procesos iniciados
Según necesidad

8, Mantener y verificar constantemente el orden y la prolijidad del archivo y de su área de
trabajo.

Permanente
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9. Brindar apoyo a ¡as instituciones nacionales a fin de complementar las actividades
realizadas. facilitar la integración y armonización de las acciones definidas en el
instrumento elaborado para tal el'ecto.

Permanente

10. Realizar las convocatorias a reuniones. mesas de trabajo. seguir indicaciones del jefe
superior l dar seguimiento a los acuerdos establecidos en las reuniones y mesas de trabajo

En cada caso

ll, Participar de reuniones y eventos de capacitación agentadas por la Coordinación, y
sistematizar los acuerdos establecidos en todos los encuentros que se generan con las
instituciones vinculadas a la acreditación.

Sesún necesidad

12. Mantener actualizada la base de datos de las ONG, controlar y archivar todos los
documentos vinculantes a la acreditación.

Diaria

13, Realizar cualquier otra actividad relacionada al cargo o a solicitud del Supsrior lnmediato.

14. Desarollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Esuindar
de Control Intemo para lnstituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Interno, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Responsabil¡dad:

Presupuestaria y Administrativa:
Documentos;
Equipamierto de oficina:
Información confi denci¡l:
Vehículos:

Otros

x
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Denominaciór¡ dcl
C¡rgo/Utridsd

12. 01. 23. ot- 07. 0I. 05
Técnico/a de Articulación Interinstitucional

C¡rgo: Técnico/a

Fir¡lid¡d del
Csrgo
Misión

Brindar apoyo operativo, técnico y administrativo, a las gestión y ejecución de las difcrentes áreas de
trabajo, en las actividades programadas y que fueron establecidas según el cronograma de tmbajo de
la institución.

Indicadores de
cumplimietrto

l. Cantidad de inl'ormes técnicos rea¡izados.
2. Nivel de cumplimiento de las agendas de trabajos

IiBICACION DEL CARGO EN LA ORGANIZACION

Nivel de Dependenci¡

Orgánica Misional

Áreas bajo su respor§8b¡lid¡d

Süperior
Estructural y

Funciotral:
Coordinador/a de

Articulación
Interinstitucional

w) ffi

Descripción
Corta

TA

SISTEMA DE REEMPLAZO

Elll-a Técnico/a de Articulación lnterinstitucional puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
r Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
t Ellla Coordinador/a de Articulación Interinstitucional puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva, altemativas
de nombres entre lovas Técnicos de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
*Por uno/a de lolas servidores/as públicolas de la Coordinación de Articulación Interinstitucional, o de otra
Coordinación. Por acto administratir o.

E soct
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FUNCIONES GENERALES Frecucocia:

PLANTFICACTÓN
del propio

trab¡jo o el de otros

Las tareas del puesto son planificadas y programadas por los

responsables de los que depende y la prog¡amación propia es sólo

secundaria.

Permanente

DIR.ECCIóN
o coordinación del

traba¡o dc depetrdientes
directos o itrdirectos

Los puestos no incluyen la coordinación de otros puestos
N/A

EJECUCIóN
pcrsotrsl por parte del

ocüpante dcl puesto
Según necesidad

CONTROL
y/o cvaluaciór del

trabsjo propio o de
depetrdieDtes

Tareas de control referidas solo al propio trabajo en aspectos operativos
pautados previamente. I)ermanente

Otros
lnhe¡entes y especificadas a las funciones desempeñadas, al manual de

funciones y a las indicadas por el superior inmediato
Según necesidad

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencia;

l. Brindar apoyo administrativo y técnico en la ejecución de tareas conforme a lo planificado
Diaria

2. Proveer asistencia técnica y administrativa a las dependencias de la Coordinación, conforme
a Io solicitado por el Superior Inmediato.

Pcrmanente

3. Cumplir con lo establecido en las agendas de trabajo conjuntas con las instituciones
públicas vinculadas a las Políticas Soc¡ales,

Diaria

4. Asistir en la elaboración de informes, relacionados a las gestiones llevadas a cabo por Ia
Coordinación.

Pcrmanente

5. Illevar informes técnicos periódicos En cada caso

6. Realizar seguimiento a los procesos iniciados.
Según neccsidad

7. Mantencr y verificar constantemente el orden y la prolijidad del Archivo y de su área de
trabajo.

Pcrmanente

/'M
PAG:105

Ejecutar las tareas encomendadas para la realización de las tareas

conforme a instrucciones recibidas por su superior jenirquico,
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8. Realizar cualquier otra tarea inherente al cargo asignada por el Superior Inmediato,
confbrme a su competencia.

Iln cada caso

9. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MEC[P), con prácticas de
t¡ansparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control lntemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Resoonsabilidad:

Presupuestaria y Administratiya:
Documentos:
Equipamiento de oficina:
Información conl¡dencial:
Vehículos:

Otros:
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Coordinución de Economía
Sociul
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Denominsciórl del
Cargorutrid¡d

12- 0r. 2f. 01. 08

N¡vel de Depcnde[ci¡

Orgánica Misional

Coordinación de Economía Social

Cargo: Coordinador/a

usrclcróx DEL cARco EN LA oRGANrzAcróN

Áreas brjo su respotrsrbilidsd

SISTEMA DE REEM PLAZO

El/La Coordinador/a de Economía Socisl Duede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo defi[itivoi

*Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva

En término de reemplazo temporal:

*Por uno/a de lolas Coordinadores/as o del Staffde la Unidad Técnica del Gabinete Social. Por acto administrativo

Superior
Estructur8l y

Funcioorl:
D¡rector/a

Ejecutivo/a

\ t)E ,- ,1
"t

ó
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Descripción
Corts CES

Finalidad del
Csrgo
Misión

Indic¡dores de
cumplimiento

l. Cantidad de Informes en referencia a Presupuestos de lnversión Social, solicitados por la D.E
2. Cantidad de Memorando elaborados y emitidos en materia de providencias y pareceres de

presupuestos de inversión social,
3. Porcentaje de medición de los costos de metas de Proyectos de lnversión Social.

PAG: 109

Profesionales v Técnicos del área.

Generar información económica, financiera y presupuestari4 precisa y oportuna para la toma de

decisiones, en el marco de la implementación de la Politica Social.
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FUNCIONES GENERALES Frecuencia:

PLANIFICACION
del propio

trsb¡jo o Gl dG otros

Planificar sus actividades dentro del ma¡co de la planificación
estratégica institucional y el plan operativo anual, relacionadas a la
provisión de asistencia técnica y consultas presupuestarias solicitadas
por la Dirección Ejecutiva para el cumplimiento y alcance de los
ob¡etivos propuestos.

Permanente

DTRECCION
o coordinación del

trabajo de depeodientes
directos o indirectos

Coordinar con los responsables, la ejecución de las actividades y tareas
planificadas, ¡elacionadas a la asistencia técnica y consultas
presupuestarias solicitadas por la Dirección Ejecutiva y eventualmente
con responsables de otros puestos de trabajo.

EJECUCIóN
personsl por psrte del

ocupante del pue§to

Ejecutar la supervisión de las actividades que deberán ser realizadas, en
forma conjunta con responsables de las á¡eas de trabaio baio su

dependencia de conformidad a la Planificación Estratégica lnstitucional
(PEI) y el Plan Operativo Anual (POA).
Controlar y evaluar la ejecución ¡ las aqtividades a ser realizadas por las
áreas de trabajo bajo su dependenc¡a. dentro del ámbito de su

competencia funcional y estructural. conforme a los programas de
acción

a) Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean

solicitadas por la Dirección Ejecutiva de la UTGS.
b) Las demás func¡ones inherentes al puesto de trabaio que le sean

asignadas por las leyes y las Reglamentaciones.

Diaria

CONTROL
y/o cvaluaciór del

trabajo propio o de
depetrdieotes

Permanente

Otros
Según necesidad

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecue¡¡cia:

Efectuar el análisis del comportamiento y evolución de los ingresos y gastos públicos y su
compatibilidad con los objetivos de la Política Social, en diálogo y coordinación con las
instituciones según sea la competencia de las mismas.

Diaria

2, Acompañar y apoyar la programación, formulación y modificación del proceso
presupuestario de las entidades delárea Sncial.

Permanente

Mensual

3. Recabar datos del SIAF (SICO. SITE, S[PP) Sistema Integrado de Administración y
Finanzas, elaborar informes financieros de los programas y proyectos enfocados al
desarrollo social.

4. Proyectar las resoluciones de los recursos que conozca de la Unidad y emitir informe

Permanente

lündado sobre su cedcncia mérito

5. Realizar el Costeo de las metas de programas sociales
En cada caso

En cada caso

7. Generar reportes financieros de metas priorizadas del área social, a fin de contar con
información precisa para la toma de decisiones.

Según Necesidad

PAG: 110
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6. Seguimiento y medición de la ejecución de los ingresos y los gastos del PGN.
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8. Realizar un trabajo articulado con todas las áreas de la Unidad Técnica del Gabinete Social,
proveyendo información de utilidad para sus gestiones

Permanente

9. Realizar la evaluación del desempeño del personal a su cargo de acuerdo con las políticas,
reglamentaciones y procedimientos e$ablecidos,

Semestral

10. Otras f'uncioncs inherentes al cargo a pedido dela Dirección Iiecutiva.
Según necesidad

ll. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estánda¡
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MEC[P), con prácticas de
transparencia y ética; y7o Sistemas de Gestión de Calidad, Control lntemo, u otro Sistsma
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Re\Don sabilidad:

Presupuestaria y Administr¡tiva:
Documentos:
Equipamiento de oficina:
lnformación conlidencial:
! ehículosl

Otros:

x

¿"

\ l).l]

l,A1'.

PÁc: u1,///.///

/

lL,j.



I ppr<¡¡¡¡¿,a o¡ 
' 
¡ ¡ep¡s.rr^

Manual de Funciones
Unidad Técnica del Gabinete
Social de la Presidencia de la

República del Paraguay

Código: UTGS-2017

02
Versión Aprgbado por Resolución No

lO t2ot7

Fechad€aefoba€'óft 0 il0v. 20ll

Denominación del
Csrgo/Unidsd

12. 01. 23. 0r. 08. 0l
Profesional de Economía Sociql

Cargo: Profesional

Finalidad del
C¡rgo
Misión

Brindar asistencia profesional a la Coordinación y dependencias

Indic¡dores de
cumplimieoto

1. Cantidad de planillas comparativas solicitados por el superior y/o sus pares.

2. Cantidad de metas costeadas.

TJBICACIÓN DEL CARCO EN LA ORCANIZACIóN

Nivel d€ Depetrdeircia

Orgánica Misional

Superior
Estructural y

Funcional:
Coordinador/a

Economia Social

Áreas bajo su respotrsabilidsd

Descripc¡ón
Corts PES

SISTEMA DE REE]!IPLAZO

El/La Profesional de Economía Social Duede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Ellla Coordinador/a de Economia Social puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva. altemativas de nombres
entre loVas Profesionales de áreas alines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por e¡lla mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
*Por uno/a de los/as senidores/as públicos/as de la Coordinación de Economia Social. o de otra Coordinación. Por acto
administrativo.
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Permanente

FUNCIONES GENERALES Frecue¡rcis:
pL,rtlrlc,rclóx

del propio
trrb¡jo o el de otros

Planiticar ejecución de sus actividades profesionales con ellla Superior
Inmediato/a, así como la programación de tareas que están bajo su

responsabilidad.
En cada caso

DIRECCTÓN
o coordi¡¡ción del

trsb¡jo dc dependientes
dir€ctos o indirccto§

N/A

EJECUCIÓN
personal por psrtc del

ocup¡ntc del puesto
Según necesidad

CONTROL
y/o evalu¡ción del

trsb¡jo propio o da
dcpendicntes

Controlar ejecución de actividades de asistencia profesional
planificadas, referidas al proceso y el trabajo propio del área de
competenci4 dentro del ámbito de su competencia funcional.

Otros

a) Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean

solicitadas por Ia Dirección Ejecutiva de la UTGS.
b) Las demás funciones inherentes al puesto de t¡abajo que le sean
asignadas por las leyes y las Reglamentaciones.

Según necesidad

Frecuencia:

l. Asistir en todo lo referente al ámbito de su competencia
Pe¡manente

2. Realizar el Costeo de las metas de programas sociales.
En cada caso

3. Elabora¡ documentos e informes requeridos por el Superior Inmediato
Según necesidad

4. Planificar y decidir cómo realizar las tareas de su propio puesto de trabajo en plazos cortos
Permanente

5. Dar seguimiento a trámites de documentos que le sean asignados por su superior inmediato
Permanente

6, Evacuar consultas en forma oral o escrita.
Permanente

7. Rea¡izar tareas que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones
Permanente

8. Cumplir con las normativas e instrucciones que le son dadas en referente a la adecuada
utilización de los documentos ingresados o emitidos por el Area Económica, así como la
distribución y archivo de los mismos

En cada caso

Según Necesidad

10. Resguardar el archivo ñsico de las documentaciones del área de competencia.

11. Cumplir las disposicio¡es establecidas por la Institución

PAG:113

El puesto no incluye Ia coordinación de otros puestos.

Ejecutar actividades de asistencia profesional planificadas (PEI/POA)
del área de su competenci4 en forma coordinada con responsable de la
Coordinación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

9. Efectuar los pedidos de provisión de insumos para su área. tanto en el proyecto de
presupuesto, oomo en el área de UOC, así como efectuar el uso racional de los mismos.

Según necesidad

Permanentc
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12. Mantener intbrmado al superior inmediato respecto de las actividades I novedades
relacionadas a su cargo y realizar las consultas que l'ueren necesarias, en el momento
oportuno y realizar las consultas que fueren necesarias. en el momento oportuno.

Permanente

13. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con pácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Interno, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar. I'ermanente

Responsabilidad:

Presupuestari¡ y Admirristrativa:
Documentos:
Equipamiento de of¡cina:
Información conlidencial:
Vehículos:

Otros:
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DenomiDación del
Cargo/UDid¡d

12. 01. 23. 0r. 08. 02
Técnico/a Economia Social

Cargo: Técnico/a

Fitr¡lid¡d del
Cargo
Misión

Brindar apoyo administrativo a la Coordinación

Itrdicadores de
cümplimiento

l. Cantidad de exp€dientes (notas pedido reprogramación) gestionados.
2. Cantidad de planillas comparativas solicitados por el superior y/o sus pa¡es.

UBICACIÓN DEL CARGO EN LA ORGANIZACIóN

Áreas bajo su responsabilidad

Nivel de Depetrdercia

Orgánica Misional

Superior
Estructursl y
Funcion¡l:

Coordinador/a
Eco¡omía Social

l)

§:#

r

Descripción
Corta

TUS

SISTEMA DE REEJlIPLAZO

El/La Técnico/a de Economia Social puede ser reemplazado/a:

En térm¡no de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Ellla Coordinador/a de Economía Social puede poner a consideraqión de la Dirección Ejecutiva, altemativas de nombres
cnt¡e lovas Técnicos de iireas afines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por ellla mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
*Por uno/a de loVas servidores/as públicoVas de Ia Coordinación de Economía Social, o de otra Coordinación. Por acto
administrativo-

{r)
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FUNCIONES GENERALES Frecue¡cia:

PLANIFICACIóN
del propio

trabajo o el de otros

Planificar ejecución de sus actividades técnicas con ellla Superior
lnmediato, asi como la programación de tareas que están bajo su
responsabilidad.

Pcrmanente

DIRECCIÓN
o coordin¡ciótr del

trab¡jo dc depeDd¡entes
d¡rcctos o ¡rtdirecaos

No cuenta con personas a su cargo N/A

EJECUCIÓN
perso]¡al por psrte del

ocupantc del puesto

Ejecutar actividades de asistencia técnica planificadas (PEI/POA) del
área de su competenci4 en forma coordinada con el responsable de la
Coordinación.

Scgún necesidad

CONTROL
y/o evsluación del

trrb¡jo propio o de
dependietrtes

Conrolar eiecución de actividades de asistencia técnica planificadas,
referidas al proceso y el trabajo propio del área de competencia, dentro
del ámbito de su competencia f'uncional.

Permanentc

Otros
Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al

ca¡go.
Seeún necesidad

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuenci¡:

l. Asistir operativamente al superior inmediato

2, Brindar asistencia operativa administrativa a la dependencia en materias relacionadas a
archivo de documentos (fisico, digital) control de expedientes.

Pefmanente

3, Registrar y distribuir los documentos tramitados en la Coordinación, conforme con las
normas y procedimientos vigentes.

Diaria

4. Mantener adecuadamente ordenado y actualizado el a¡chivo de toda la documentación
recibida y remitida en la Coordinación,

Permanente

5, Realizar seguimiento a los procesos iniciados
Según necesidad

6. Encargarse de los expedientes del área, remitir a otras dependencias de la UTGS
bn cada caso

7. Resguardar el archivo fisico de las documentaciones del área de competencia.
Permanente

9. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control lntemo pa¡a Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con pnictic¿s de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Cestión de Calidad, Cont¡ol Interno. u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Rcsponsabilidad:
Presupuestaris y Administrativa:
Documentos:
Equipamiento de oficina:
Información confidencial:
Vehículos:

P)

Otros:
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Coordinación de

Seguimiento, Monitoreo y
Evuluación
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DIRECCIÓN EJECT]TIVA

COORDINACIÓN DE
SEGUIMIENTO,
MONITOR.EO Y
EVALUACIÓN
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Detrominaciótr del
Cargo/Unidad

12. 01. 23. 01. (»
Coordinrdor/a de Seguimieoto, Mooitoreo y Evaluación

Cargo: Coordinador/a

UBICACIóN DEL CARGO EN LA ORCANIZACIóN

Descripc¡órl
Cortr CSME

Nivel de Dependencia
Süperior

Estructur¡l y
Funcional:
Director/a

Ejecutivo/a

Aress bajo su responsabilidad

SISTEMA DE REEMPLAZO

EULa Coord¡nador/a de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:

'Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva

En término de reemplazo temporal:

*Por uno/a de lolas Coordinadores/as o del Staffde la Unidad Técnica del Gabinete Social. Por acto administrativo

!) E¡,

Fin¡lid¡d del
Cargo
Misión

Coordinar la implementaaión de un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación de programas
y proyectos sociales, con distintos tipos de evaluaciones de acuerdo al caso de cada programa
social y generando una base de información quc permita orientar la toma de decisiones y
planificación.

lDdic¡dores dc
cümpl¡micnto

l. Cantidad de EventoyReuniones/ Actividades realizadas.
2. Cantidad de Inlbrmes sobre Seguimiento. Monitoreo y Evaluación de los proyectos.
3. Cantidad de capacitaciones a los equipos de intervención en la temática de Seguimiento,

Monitoreo y Evaluación de proyectos.

§;¡iE f
\§
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FUNCIONES GENERALES Frecuetrciai

Anual

DIR.ECCION
o coorditr8cióo del

trabajo de dependietrtes
directos o iDdirectos

Permanente

r¡rcucróx
persoD¡l por parte del

ocupante d€l puesto

Supervisar la ejecución de las actividades y tareas planificadas en el

Plan Operativo Anual del rirea y las implementaciones conespondientes. Permanente

CONTROL
y/o cvalüació[ del

trabsjo propio o de
depetrdientes

Definir, aprobar. controlar la aplicación y sugerir las modificaciones
necesarias a las normas, procedimientos, instructivos y todos aquellos

lineamientos necesarios para el desanollo de los procesos a su cargo.
Periódica

Otros

a) Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean

solicitadas por el,4a Superior inmediato.
b) Las demás funciones inherentes al puesto de trabajo que le sean
asignadas por las leyes y las Reglamentaciones.

Según necesidad

FUNCIONES ESPECÍFICAS FrecueI¡cia:

I Diseñar e lmplementar un sistema de monitoreo y evaluación con el fin de evaluar la
gestión, el impacto, la consistencia y otros; de los programas y proyectos sociales, de
acuerdo a los objetivos generales y específicos establecidos.

En cada caso

Procesar y analizar la información que resulta de monitoreo y evaluación para que la misma
sea divulgada y capitalizada por los involucrados en los procesos de planificación asi como
para la toma de decisiones.

Permanente

3. Estudiar y sugerir al superior inmediato las opciones de solución para los inconvenientes
que observe en el desarrollo de las actividades de su área: o las medidas tendientes para
mejorar los sistemas y/o procedimientos en uso.

En cada caso

4. Contribuir en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Unidad y prever
opolunamente con la coordinación de Administración y Finanzas, los recursos necesarios
para alcanzar los resultados establecidos para la coordinación a su cargo.

Anual

5. Manejar bas€ de datos para análisis de información cuantitativa y cualitativa
Permanente

6. Realizar p¡ocesamiento de datos para la identificación de los logros y debilidades de las
políticas implementadas por Ia institución y efectuar las recomendaciones de las medidas
corectivas.

En cada caso

/Ns //
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PLANIFICACTÓN
del propio

tr¡b¡jo o el d€ otros

Participar en la elaboración de los planes estratégicos y operativos;

dirigir, coordinar y controlar su ejecución, en el ámbito de su

compctencia hacerles seguimiento y evaluar los resultados.

Coordinar la elaboración del PIan Operativo Anual en líneas de los

objetivos establecidos de su á¡ea.
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7. Elaborar propuestas técnicas, instrumentos e indicadores que permitan el monitoreo de
programas ) pro)ectos de la institución.

Permanentc

8. Coordinar el seguimiento de los Planes Operativos Anuales (POA) de los programas y
proyectos sociales.

Diaria

9. Generar insumos para evaluaciones extemas y elabora¡ los términos de referencia para
contratación de consultorías extsmas vinculadas a evaluación, conlbrme a los
requerimientos del proyecto, asi como supervisar los avances y productos.

Permanente

10. Coordinar y administrar los procesos que se generan para edición, redacción y publicación
de la información relacionados a su á¡ea.

En cada caso

ll. Coordinar las estrategias y el plan de divulgación de las propuestas y resultados del
proyecto.

Según necesidad

12. Proponer ajustes y mejoras en el esquema de gestión del p.oyecto.

13. Elaborar info¡mes a la Dirección Ejecutiva que permitan tomar decisiones y minimizar las
dificultades.

En cada caso

14. Utilizar y conservar adecuadamente los bienes patrimoniales que le sean asignados, para el
desempeño de sus funciones.

Pe¡manente

15. Contribuir en la elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC), según las
necesidades del área.

Anual

16, Realizar cualquier otra actividad relacionada al cargo o a solicitud del Superior Inmediato
Según necesidad

17. Apoyar en la implementación del MECIP y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Cont¡ol
Intemo, u otro Sistema de Gestión que la Dirección Eiecutiva decida implementar.

Permanente

Resoonsabilidad:

Presupüestari¡ y Admiristrativa:
Documentos:
Equipamiento de olicina:
Información confidencial:
Vehículos:

Otros:
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Detromiosción d€l
Cargo/Unidad

12. 0t. 23. 01. 09. 0l
Seguimiento y Monitoreo Social

Cargo: Jefe/a

UBICACIóN DEL cARco EN r-l oncrxlzlc¡ó¡l

Nivel de Depetrdenc¡a

Orgánica Misional

Supcrior
Estructursl y

Futrciotr¡l:
Coordinador/a de

Seguimiento
Monitoreo y
Evaluación

Are¡s bajo su respoossbilidsd

Descripciótr
Cort¡ sl\t s

Finslidsd del Csrgo
Misión

Realizar el monito¡eo de los programas y proyectos en ejecución.
Mantener actualizada la información referente al monitoreo y evaluación de programas y
proyectos.

Indicadores de
cumplimiento

l. Cantidad de lnformes sobre Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de los proyectos
2. Cantidad de verificaciones in situ de proyectos en ejecución.

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Jefe/a de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
I Ellla Coordinador/a de SME puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva, altemativas de nombres entre lolas
Jefes/as de Departamqntos de áreas afincs, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal

*Por uno/a de los/as Jefe/as del Staff de la Unidad l'écnica del Cabinete Social. Por acto administrativo.

.a
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FUNCIONES GENERALES Frecuetrcia:

Participar en la elaboración de los planes estratégicos y ope¡ativos:

dirigir y controlar su ejecución, en el ámbito de su competenci4 hacerles

seguimiento y evaluar los resultados.
Anual

DIRECCION
o coordinaciótr del

trsbajo dc dependieotes
directos o indirectos

Participar en la elaboración del PIan Operativo Anual en las líneas que

correspondan a los objetivos establecidos de su área. Permanente

EJECUCIÓN
person¡l por partc del

ocupantc del pu€sto

Supervisar la ejecución de las actividades y tareas planificadas en el

Plan Op€rativo Anual del área y las implementaciones correspondientes. Permanente

CONTROL
y/o evslusción del

trsb¡jo propio o de
dcpcndientes

Conrolar la aplicación y sugerir las modificaciones necesarias a las

normas, procedimientos, instructivos y todos aquellos lineamientos
necesarios para el desarrollo de los procesos a su cargo.

Otros

a) Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean
solicitadas por ellla Superior inmediato.
b) Las demás funciones inherentes al puesto de trabajo que le sean

asignadas por las leyes y las Reglamentaciones.

8. Realizar el seguimiento de los Planes Operativos Anuales (POA) de los progmmas y proyectos
sociales.

Periódica

Según necesidad

\I L.

w F,

FUNCIONf,S ESPfCiFICAS Frecue¡cia;

1. Realizar el monitoreo y evaluación de proyectos y programas con el fin de evaluar la gestión,
el impacto, la cons¡stenc¡a y otros; de los programas y proyectos sociales. de acuerdo a los
objetivos generales y específi cos establecidos.

En cada caso

Realizar la verificación in situ de los proyectos y constatar que se ajustan a los parámetros e
indicado¡es definidos para cada caso.

,
Permanente

3. Repoñar los resultados, estudiar y sugerir al superior inmediato las opciones de solución para
los inconvenientes que observe en el desarrollo de las actividades de su áreai o las medidas
tendientes para mejorar los sistemas y/o procedimientos en uso.

En cada caso

4. Conribuir en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Unidad y prever
oportunamente con la coordinación de Administración y Finanzas. los recursos necesarios para
alcanzar los resultados establecidos para la coordinación a su cargo.

Anual

5. Realizar el análisis de información cuantitativa y cualitativa.

6. Realizar procesamiento de datos para la identificación de los logros y debilidades de las
políticas implementadas por la institución y efectuar las recomendaciones de las medidas
corTectivas.

Permanente

En cada caso

1 Elaborar propusstas técnicas, instrumentos e indicadores que permitan el monitoreo de
programas y proyectos de la institución.

Permanente

Diaria

i
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del propio

trsbajo o €l de otros
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9. Generar insumos para evaluaciones extemas y elaborar los términos de referencia para
contratación de consultorías extemas vinculadas a evaluación, conforme a los reque¡imientos
del proyecto, así como supervisar los avances y productos.

Permanente

10. Designar tareas para ejecuta¡ los proc€sos que se generan para edición. redacción y publicación
de la información relacionada a su área.

En cada caso

11. Preparar informes para su divulgación conteniendo propuestas, resultados de los proyectos,
entre otros,

Según necesidad

12. Proponer ajustes y mejoras en el esquema de gestión del proyecto. Pcrmanente

13, Elaborar informes a la Coordinación de Seguimiento Monitoreo y Evaluación que permitan
tomar decisiones y minimizar las dificultades.

En cada caso

14. Ufilizar y conservar ade€uadamente los bienes patrimoniales que le sean asignados, para el
desempeño de sus funciones.

Permanente

15. Contribuir en
del área.

la elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC), según las necesidades
Anual

16. Realizar cualquier otIa actividad relacionada al cargo o a solicitud del Superior Inmediato.
Según necesidad

17. Apoyar en la implementación del MECIP y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Conrol Intemo.
u otro Sistema de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Presupüestaria y Administrativa:
Docümentos:
Equipamicnto de oficina:
lnformación conlidencial:
Vehículos:
Otros:
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De¡ominació¡ del
C¡rgo/Uridsd

12. 01. 23. 0t. 09 .ol. 0l
ProfcsionayTécnico de S€guimiento y Monitoreo Social

Cargo: ProfesionaUTécnico/a

Firslidsd del Cargo
Misión

Brindar apoyo prol'esional/técnico y administrativo a Ia Jefatura

hdicrdor€s de
cumplimiento

l. Cantidad de informes de trabajos de monitoreo y evaluación, in situ, realizados.

2. Cantidad de planillas comparativas e ¡nformes solicitados por el superior y/o sus pares

UBICACIÓN DEL CARCO EN LA ORGANIZACIÓN

Nivel de Depcndencia
Superior

Estructursl y
Funcionrl:

Jefe de Seguimiento
y Monitoreo §rial

Áreas bajo su responsabilidad

Descripc¡ón
Corta

TSMS

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Técnico/a de Monitoreo y Evaluación puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Eyla Jefe/a de Seguimiento y Monitoreo Social puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva, altemativas de
nombres entre los/as ProfesionaleVTécnicos de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la
mismo/a.

En térmiro de reemDlazo temporal:
*Por uno/a de los/as servidoreVas públicos/as de la Coordinación de Seguimiento Monitoreo y Evaluación, o de otra
Coordinación. Por acto administrativo.
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FUNCIONES GENERALES Frecuc¡cis:

PLANIFICACIÓN
dcl propio

tr¡b8jo o el de otros

Planificar la ejecución de sus actividades técnicas con ellla Superior
lnmediato, así como la programación de tareas que están bajo su

responsabilidad.

DIRECCIÓN
o coordiD¡ció¡ del

trsb¡jo de d€peDdientes
directos o indirectos

No cuenta con personas a su car8o

EJECUCTÓN
personsl por psrte del

ocupante del puesto

Ejecutar actividades de asistencia técnica planificadas (PEI/POA) del
áre¿ de su competenci4 en forma coordinada con el responsable de la
Cffrdinacióñ-

CONTROL
y/o evaluación del

tr¡bajo propio o dc
d€pendieDtes

Controlar eiecución de actividades de asistencia técnica planificadas,
referidas al proceso y el trabajo propio del área dc competencia, dentro
del ámbito de su competencia f'uncional.

I)crmanente

Otros
Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
cargo.

N/A

ú)

t7.

f¡
P)

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuetrcia:

t, Apoyo a la implementación del diseño de un sistema de monitoreo con el fin de evaluar la gestión,

el impacto, la consistencia, diseño, de los programas y proyectos sociales, orientado al logro de los

objetivos generales y especificos establecidos.

Permanente

2. Ejecutar los trabajos de monitoreo in situ planificados y/o indicados por el superior inmediato y/o

la Coordinación, brindando asistencia operativa y tecnica a la dependencia en materias relacionadas

a los proysctos.
[.]n cada caso

J. Colaborar en la supervisión periódica en la implementación de una actividad, intervención,
proyecto o programa.

4. Sistematizar y analiz r la información estadística sobre programas sociales remitida por las

instituciones públicas.
Permanente

5. Contribuir al procesamiento y análisis de la información que resultara del monitoreo Permanente

Diaria

7. Elevar informes técnicos periódicos En qada caso

E. Utilizar y conservar adecuadamente los bienes patrimoniales que le sean asignados, para el

desempeño de sus funciones.

9. Contribuir en la elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC), según las necesidades del

área.
Anual

10, Realizar el seguimiento de los Planes Operativos Anuales (POA) de los programas y proyectos

sociales
Permanente

I l. Realizar cualquier otra actividad relacionada al cargo o a solicitud del Superior Inmediato

12, Desarrollar e implementar todas sus f'unciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar de

Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MEC[P), con prácticas de transparencia y
éticat y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Interno, u otro Sistema de Gestión que la
Dirección Ejecutiva decida implemenlar.

Según necesidad

socl

PÁc:125

Permanente

Seqún necesidad

Seqún necesidad

Permanente

6. Generar y administrar una base de datos recopilada a partir de la realización de las acciones de

monitoreo

Permanente

Permanente
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Dcnominsciótr del
C¡rgo/Utridsd

12. 01. 23. 01. 09. 0r. 02

Auxiliar Técnico de Seguim¡c¡¡to, Monitoreo y
EvaluacióD

Cargo: Auriliar Técnico/a

Fitralidsd del Csrgo
Misió¡

Brindar apoyo técnico y administrativo a la Coordinación de S€guimiento Monitoreo y
Evaluación

Irdicrdores de
cumplimiento

UBICACIóN DEL CARGO EN LA ORGANIZACIÓN

Nivel de Depel¡dencia

Orgánica Misional

Superior Estructurrl y
Funcional:

Cffrrdi¡acióñ de

Seguimiento Monitoreo )
Evaluación

Áreas bajo su respotrssbilidrd

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Técnico/a de Monitoreo y Evaluación puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo deñnitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* El/la Coordinado¡ de Seguimicnto Monitoreo y Evaluación puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva,
altemativas de nombres entre lovas Técnicos de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la
mismo/a.

En término de reemfrlazo temDoral:
*Por uno/a de los/as servidorevas públicos/as de la Coordinación de Seguimiento Monitoreo y Evaluación, o de otra
Coordinación. Por acto administrativo.

f§"/-

*z

DescripcióÍ
Corta

ATME

+E
PÁG;128

GAA'IGTE§OCIAL

Código: UTGS-2017

l. Cantidad de inlbrmes de trabajos de monitoreo y evaluación, in situ, realizados.
2. Cantidad de planillas comparativas e inlbrmes remitidos al superior y/o sus pares.

\

B
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FUNCIONES GENERALES Frecuenci¡:

PLANIFICACION
dcl propio

trabajo o el de otros

Planificar la ejecución de sus actividades técnicas
Inmediato, asi como la programación de tareas
responsabilidad.

con el/la
que están

Superior
bajo su

Pcrmanentc

DIRECCIÓN
o coordi¡¡ción del

trabs¡o de dependientes
directos o indircctos

No cuenta con personas a su cargo N/A

EJECUCTON
personal por parte del

ocupante del puesto

Ejecutar actividades de asistencia técnica planificadas (PEI/POA) del área
de su competencia, en forma coordinada con el responsable de la
Coordinación.

Scgún neccsidad

CONTROL
y/o evslu¡ción dcl

tr8brjo propio o dc
dependi€ntcs

Controla¡ ejecución de actividades de asistencia técnica planificadas,
referidas al proceso y el trabajo propio del rirea de competencia. dentro del
ámbito de su competencia funcional.

Permanente

Otros

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecu€trciai

l. Sistematizar y analizar la información documental remitidas por las instituciones públicas de
programas sociales,

Diaria

2. B¡indar asistencia op€rativa administrativa a la dependencia en materias relacionadas a a¡chivo
de documentos (fisico, digital) control de expedientes.

Pcrmanente

3. Registrar y dist¡ibuir los documentos tramitados en la Coordinación, conforme con las normas y
procedimientos vigentes.

Diaria

4. Mantener adecuadamcnte ordenado y actualizado el archivo de toda la documentación recibida y
remitida en la Coordinación.

Permanente

5. Realizar seguimiento a los procesos iniciados.
Según necesidad

6, Encargarse de los expedientes del área" remitir a otras dependencias de la UTGS
En cada caso

7, Resguardar el archivo lisico de las deumentaciones del área de competencia
Permanente

t. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar de
Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP). con p¡ácticas de transparencia
y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad" Control Intemo, u otro Sistema de Gestión que la
Dirección Ejecutiva decida implementa¡.

Permanentc

sri L.i

»/
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Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
cargo.

Según necesidad
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coon¡rxlc¡óN or
ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

GE5NÓN Y DÉSAR¡OUO OE tÁ5

l'rofes¡onoles/
Técnicos

Profes¡on¡l€s/
Técn¡cos

DI RIiCCION E.II'CTiTIVA

Auxili¡r€s dc
S€nicios

REFI]RE\CIAS

DtnEccIóN ¿JEclrrlva

JETE D¿ DE?ARTAME\IO
pRortsto\At-tis/TÉc\¡(os at\tLtaREsDE

,\D¿
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Denominsción del
CsrgoruBid¡d

t2. 0r. 23. 0r. l0

Cargo:

l. Balance Anual de Gestión Pública.
2. Grado de cumplimiento del POI de la UTGS.
3. Ejecución del Plan Anual de Contrataciones (PAC).
4. Cantidad de Ejecución de Contratos.
5. InformesFinancie¡os.

UBICACIÓN DEL CARGO EN LA ORGANIZACIÓN

Nivel de Dependetrcia

Orgánica de Apoyo

Superior
Estructural y
Funciotral:
Director/a

Ejecutivo/a

Descripción
Corts CAF

Áreas bajo su responsabilidsd

Jefe/a de Unidad Operativa de
Contrataciones.
Jefe/a de Adminisración de Recursos
Financieros.
Jefe/a de Gestión y Desarrollo de las
Personas.

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Coo¡d¡oador/a de Administración y Finanzas püedc ser reemplazado/a:

En término de reemplazo deñnit¡vo:

*Por la persona que designe la Di.ección Ejecuriva.

En término de reemplazo temporal:

*Por uno/a de los/as Coordinadores/as o del Staff de la Unidad Técnica del Cabinete Social. Por acto administ¡ativo,

w {'*

Fin¡lid¡d del
Cargo
Misió¡

Ejecuta¡ los procesos de planificación, programación, formulación y aplicación del PGN institucional,
para el cumplimiento de los objetivos de la UTCS.
Administ¡ar de manera eficiente, eficaz y transparente los recursos financieros asignados a la UTGS,
como así mismo de bienes muebles, inmuebles e insumos, en el marco de las leyes y reglamentaciones
vigentes.

Itldicadores de
cumplimietrto

r
E, 5,
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Coordinador/a Administración y Finanzrs
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FUNCIONES GENERALES Frecuencia:

Planificar y coordinar en la elaboración del POI y Balance Anual de
Gestión Pública, verilicar que los montos consignados en el
anteproyecto de presupuesto de la institución en su conjunto, estén
relacionados directamente con el logro de objetivos y metas que debe
fúa¡ anualment€ la UTGS en el ámbito de su competencia. tal como
exiggSn proceso racional de formulación presupuestaria.

Coordinar la ejecución de las actividades y tareas planificadas con los
responsables de los departamentos a su cargo y eventualmente, con los
responsables de otros sectores relacionadas a la gestión y administración
de los recursos financieros, recursos materiales y los bienes
patrimoniales dependientes de la Unidad Técnica del Gabinete Social de
la Presidencia de la República (UTGS).

DTRECCIóN
o coordinsciótr del

trabsjo de dcpe[di€rtes
directos o itrdirectos

EJECUCIóN
personal por parte del

ocupante del puesto

Supervisar la ejecución de las actividades y tareas planificadas,
relacionadas a la gestión y administración de los recursos financieros y
los bienes patrimoniales de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la
presidencia de la República, con tdos los responsables de las distintas
áreas de la UTCS conforme a Ia Planificación Estratégica Institucional
(PEI) y Plan Operativo Institucional (POI).

Controlar la ejecución de las actividades planificadas correspondientes a
las áreas de rabajo bajo su dependencia- dentro del ámbito de su

competencia y alineados con los programas de acción.

CONTROL
y/o ev¡luación del

trsbajo propio o de
depcndientes

Otros

a) Las demás funciones que le sean asignadas por las Leyes y las
Reglamentaciones.
b) Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean

solicitadas por la D,E. de la UTGS, establecidas mediante acto
administrativo de la Unidad.

Permanente

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuctrcis:

l. Apoyo a la elaboración del Plan Estratégico Institucional y Ejecutar el Plan Operativo
tnstitucional relacionadas a la Coordinación de Administración y Finanzas, conjuntamente
con los responsables de las áreas a su cargo.

Anual

2. Solicitar y coordinar la recopilación de informes en forma sistemátic4 de las demás Areas
funcionales y Coordinaciones de la UTGS, las infbrmaciones y datos necesarios para la
elaboración del Plan Financiero Institucional, los Planes Mensuales de Caja para ejecutar el
presupuesto anual de la institución, de conformidad a las disposiciones legales y
reglamentarias que rigen la materi4 y adoptar en fbrma opofiuna, las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento estricto de los plazos que son exigidos.

Confbrme lo planificado

3. Asesorar, a través de las dependencias a su cargo! a las demás reparticiones, para que las
mismas lleven a cabo la elaboración de sus rssp€ctivos anteproyectos de presupuesto, en
forma adecuada, de conformidad a las políticas. normas y procedimientos que rigen la
materia.

Según necesidad

z ,..1

d
k)

t^y

§IE 3T
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PLANTFICACIóN
del propio

tr¡bajo o el d€ otros
Anual

Según necesidad

Permanente

En cada caso
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4, Administrar y coordinar la aplicación de las normativas, principalmente los vinculados con
los recursos humanos y financieros, adquisiciones, tesorería, contabilidad, finanzas,
organización y métodos, procesamiento de datos, servicios generales (tales como
transporte, comunicaciones, limpieza, seguridad) y patrimonio (custodia de los bienes
patrimoniales de la institución).

Permanente

5. Proponer recomendaciones técnicas a la D.E. sobre aspectos relaqionados a la gestión y
utilización de recursos de la lnstitución.

En cada caso

6. Orientar, coordinar, dirigir y controlar las actividades del personal a su cargo, conforme
con las normas y procedimientos vigentes. Controlar las actividades relativas al ciene de
cuentas de ingresos y gastos para la liquidación presupuestari4 a fin de que las mismas se

realicen en tiempo y forma.

En cada caso

?. Remitir en tiempo y forma de los informes de gestión li¡anciera (fuentes y usos de fondos,
memorias, etc.), qonforme a los sistemas, normas y procedimientos vigentes en materia de
contabilidad pública.

De acue¡do a los
requerimientos legales

8. Administrar los fbndos del Tesoro u otros fondos provenientes de fue¡tes dislintas,
asignadas a la Unidad Técnica del Gabinete Social. y proponer Ia mejor forma de su
utilización conforme a las normativas vigentes.

En cada caso

9. Dirigir y cont¡olar las operaciones relacionadas con la administración de los bienes
patrimoniales de la Unidad Tecnica del Cabinete Social, exigiendo el cumplimiento de las
disposiciones vigentes relacionadas con la administración, cont¡ol, custodia, clasiñcación,
contabilización, inventario, bajas y régimen de formularios de los bienes, conforme a
disDosiciones legales.

Según necesidad

10, Dirigir, aplicar y controlar las politicas. planes y programas de control intemo en lo
aplicable a su área de competencia, asi como realizar las comunicaciones a las
dependencias afectadas en los casos de cortes administrativos, incluyendo al Área de
Auditoría Intema Institucional y áreas responsables de la administración {glpatri4q{9,

En cada caso

11, Coordinar, dirigir y controlar las actividades de análisis de las documentaciones proveídas
por las áreas a su cargo.

12, Controlar la adecuada utiliz¿ción de los documentos relacionados con su sector, el uso de

documentos especiales (confidenciales y/o de distribución controlada), así como la
disribución y archivo de los mismos.

13. Dirigir y controlar las actividades de procesamiento elect¡énico de datos del sistema

informático en el ¡área administrativa-financiera, bajo su responsabilidad.
En cada caso

14. Supervisar y conúolar la elaboración de informes sobre los movimientos de ingresos y

egresos de fondos, administración de fondos recibidos, rendición de cuentas, Transferencia
de Recursos (STR) para realizar pagos, su correspondiente acreditación y cobro por red

banc¿ria.

En cada caso

15. Supervisar la elaboración del Plan Anual de Contratacioncs (PAC), y de los pliegos de

bases condiciones las licitaciones elevar a consideración de la D.L
Conforme lo planificado

16. Realizar en forma oportuna las comunicaciones relacionadas con la recepción de bienes a

las dependencias afectadas y remitir copia autenticada de las carpetas adminisrativas
correspon dientes a los contratos firmados.

En cada caso

o
P)

i,
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En cada caso
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17. Emitir, a pedido de las partes. las constancias corespondientes a las cmpresas proveedoras
de la institución-

En cada caso

18. Coordinar la elaboración de obligaciones y pago de remunemciones como sueldos, viáticos
entre otros a los servidores públicos así como a proveedores de la Unidad ]'écnica del
Cabinete Social.

En cada caso

19. Supervisar la ejecución de los diferentes programas de compras y suministros de las
distintas dependencias de la UTGS, de conformidad a los recursos disponibles. políticas
eslablecidas y normativas vigentes del sector público.

En cada caso

20. Presentar informe de actividades a la Dirección Ejecutiva Institucional, cuando el mismo lo
solicite.

Según necesidad

21. Coordinar y controlar el cumplimiento de las funciones de los responsables de las
dependencias a su cargo, conforme con los objetilos y políticas institucionales, en
conformidad a las normativas vigentes,

Permanente

22, Efectuar las rendiciones de cuentas de los programas de la UTCS
Pe¡manente

23. Coordinar y fiscalizar las actividades relacionadas con el mantenim¡ento de las instalaciones
y equipos integrados. vehículos y de las oficinas de la UTCS. de acuerdo a las normas y
especifi caciones técnicas establecidas.

Permanente

24. Realizar la evaluación del desempeño dcl personal a su cargo de acuerdo con las políticas,
reglamentaciones y procedimientos establecidos.

Semestral

25. Desarrollar e implementar todas sus l'unciones acordes a lo estipulado al Modelo Estindar
de Cont¡ol Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Cestión de Calidad, Control Interno, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

I
I
x

I
I

Presupuestaria y Admirlistrativa:
Documentos:
Equipamiento de olicina:
Información confi deI¡cial:
Vehículos:

Otros I
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Detromin¡ción del
C¡rgo/Unidod

12. 01. 23. 01. t0. 0r
[]nidad Operativa de Cotrtrataciones

Cargo: Jefe/a Departamento

untclc¡óx opl, cARGo EN Lr onclnlzrctón

Nivel de Depcrdencia

Orgánica de Apoyo

Áreas bajo su respons.bilid¡d

Prot'csionales/Técnicos

Superior
Estructural y

Funcioo!l:

Descripciór
Corta UOC

Finrlid¡d dcl
C¡rgo
Misión

Planificar. organizar. dirigir, evaluar y cont¡olar los procesos de contratación y los resultados
cualitativos y cuantitativos obtenidos, conforme a las disposiciones legales vigentes y a la normativa
aplicable.

lndicadores de
cumplimiento

l. Cantidad de llamados ejecutados
2. Cantidad de llamados adjudicados
3. Cantidad de codigos de contraución obtenidos.
4. Cantidad de procesos especiales.

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Jefe/a de le Unidad Operativa de Contrataciones puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo delinitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* El/la Coordinador/a de Administración y Finanzas puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva, altemativas de
nombres entre los/as Jefes/as de áreas ailnes, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reempl.zo temporal
tPor uno/a de los/as servidorelas públicos/as de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.

/.,:
^f)
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FUNCIONES GENERALES Frecuencia:

PLANTFICACIóN
dcl propio

tr¡b8jo o el de otros

Planificar y Elaborar, conjuntamente con las dependencias
correspondientes, el Programa Anual de Conrataciones de cada
Ejercicio Fiscal, someter para su aprobación y monitorear su ejecución.

DIRECCTÓN
o coordir¡ción del

trab¡jo de dep€trdietrtcs
d¡rectos o itrdirectos

Conrolar en forma p€rmanente la base de datos del Sistema de
Información de Conaauciones Públicas (S¡CP), y por los medios
solicitados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP).

EJECUCIÓN
persotral por parte del

ocupstrte del pucsto

Ejecutar las tareas encomendadas referentes a su área de competencia,
coordinar y aprobar todas las actividades inherentes a los procesos de
Licitación Pública, Concurso de Ofertas y Contrataciones Direatas y las
comunicaciones en forma oportun& de acuerdo a lo establccido en las
disposiciones legales vigentes

CONTROL
y/o evaluacióa del

trab8jo propio o de
depetrdientes

Controlar Ia ejecución de las actividades correspondientes a las áreas de
Íabajo, coordinar con las diferentes dependencias la elaboración de las
especificaciones técnicas y de los pliegos de bases y condiciones. de
acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes.

Otros
Cumplir otras tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
cargo.

Anual

Permanentc

Iln cada caso

I)crmanentc

t§
§; ¿á

Frecuencia:

En cada caso

27. Coordinar los procesos de seguimiento y control de la carga de datos del Sistema de
Información de las Contrataciones Públicas (S.t.C.P.)

Pcrmanente

2E. Responder los pedidos o contestación de traslados de protestas y/o cualquier otro
requerimiento solicitado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).

En cada caso

29. Emhir los dictámenes que justifiquen las causales de excepción a las licitaciones
establecidas en las disposiciones legales vigentes.

En cada caso

30. Cestionar la formalización de ¡os contratos y adendas de obras, Iocación de inmuebles,
adquisición de bienes y servicios. consultorias y otros! resultado de los procesos de
conratación realizados bajo cualquiera de las modalidades establecidas, conforme a las
disposiciones legales vigentes y la normativa aplicable.

I)iaria

31, Remitir copia autenticada de las carp€tas administrativas correspondientes a los contratos
firmados.

Permanente

32. Coo¡dina¡ las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los contr¿tos, la
aplicación de las penalidades pecunia¡ias, la comunicación de las mismas a la DNCP y el

I-ln cada caso

I
.1

o
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FUNCIONES ESPECIFICAS

2ó. Coordinar con sus dependencias a ca¡go. la elaboración del Plan Anual de Contrataciones
(PAC) para cada ejercicio fiscal, asi como las modificaciones y reprogramaciones del
mismo.
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inicio de los trámites para la ejecución de las garantías

33, Gestionar la formalización de las Órdenes de Compra y de Servicios y las órdenes de
Trabaio, resultado de los procesos de contratación.

En cada caso

34. Solicitar a la Auditoría lntema institucional el infb¡me previo correspondiente para la
formalización de adendas de aontratos y reajustes de precios relacionados a obras públicas,

En cada caso

35. Organizar y manten€r un archivo ordenado, en forma fisica y digital de la documenlación
comprobatoria de los actos realizados y de los contratos peninentes.

Permanente

36. Emitir, copia autenticada de los antecedentes administrativos a solicitud de las autoridades
u organismos de control.

Permanente

37. Coordinar y supervisar la elaboración y p¡esentación de los informes establecidos por las
disposiciones legales vigentes y todos aquellos que sean necesarios, en forma oportuna.

En cada caso

38. Aplicar y controlar las políticas, planes y programas de control intemo en lo aplicable a su
área de comp€tencia asi como ¡ealizar las comunicaciones a las dependencias afectadas
en los casos de cortes administrativos, incluyendo al Area de Audiioría Intema
Instituoional .

En cada caso

39. Coordinar con las diferentes dependencias la elaboración de las esp€cificaciones técnicas y
de los pliegos de bases y condiciones, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones
legales vigentes.

40. Elaborar los pliegos de bases y condiciones de llamados convocados en las mod¿lidades de
licitaciones públicas nacionales o intemacionales, concursos de ofertas, conrabciones
directas y locación de inmuebles para la adquisición de bienes o prestación de servicios.

Permanente

41. Invitar a los potenciales oferentes a que pres€nten su oferta a través de los mecanismos
previsto en las disposiciones legales vigentes.

En cada caso

42. Notificar el resultados de las adjudicaciones a los oferentes, en los plazos establecidos por
la Ley.

En cada caso

¿f3. Evaluar las ofertas presentadas en los llamados convocados en la modalidad de
contratación directa y refrendar los informes emitidos por el comité de evaluación.

l.ln cada caso

44. Manejo del Sistema Integado de Administración Financiera del Estado, en todo lo
referente al PAC lnstitucional.

En cada caso

45, Realizar la evaluación del desempeño del personal a su cargo de acuerdo con las políticas,
reglamentaciones y procedimientos establecidos.

Semestral

,16, Ejecutar cualquier otla función inherente al árfl. conferida por el Superior Inmediato.
Permanentc

47. Desarrollar e implementar todas sus l'unciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control lntemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control lntemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Eiecutiva decida implementar.

Permanente

P)
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Denomitracióo del
C¡rgo/UDid¡d

12. 01. 23. 01. r0. 01. 0r
Profesional de UOC

Cargo: Profesional

uBrcAcróN DEL cARGo EN LA oRGANtzACtóN

Nivel de Dependencia

Orgánica de Apoyo

Superior
Estructursl y

Funcionsl:
Jefe/a de Unidad

Operativa de
Contrataciones

Áreas bajo su responssbilidad

,\DIi

F

Descripción
Corta

PT OC

Finalid¡d del
Cargo
Misión

Brindar asistencia administrativa al área- conforme a las necesidades institucionales v a l¿s normativas
legales vigentes en materia de Contrataciones Públicas.

Indicadores de
cumplimierlto

1. Cantidad de expedientes gestionados y archivados.
2. Cantidad de proyectos de llamados elaborados.
3. Cantidad de Especificaciones Técnicas elaboradas.

SISTEMA DE REEMPLAZO

EVLa Profesional de la Ur¡idad Operativa de Contrataciones puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo delinitivo:
* Por la penona que designe la Dirección Ejecutiva.
* El/la Jefe/a de Unidad Operativa de Contrataciones puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración y
Finanzas, altemativas de nombres entre loVas Profesionales de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a conside¡ado/a
idóneo/a por eyla mismo/a.

En término de reempl¡zo temporal:
*Por uno/a de loVas servidoreVas públicolas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto adminisrativo.

1
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FUNCIONES GENERALES FrecueDcia:

PLANIFICACIóN
del propio

trabajo o el de otros

Planificar la ejecución de sus actividades y lareas con el responsable de
su área, así como la programación de acciones relacionadas al ri¡ea de
competencia que estrin bajo su responsabilidad, de conlormidad al plan
operativo institucional (POI) de la Unidad Técnica del Gabinete Social de
la Presidencia de la República del Paraguay.

DIRECCIÓN
o coordinscióD del

trsb¡jo de dcpcDdientcs
directos o indirectos

No supone personas a su cargo, sin embargo deberá coordinar la eiecución
de sus actividades y tareas de prestación de servicios profesionales.
planificadas con el responsable de su área y/o eventualmente con
responsables de otras áreas de trabaio).

Permanente

EJECUCIÓN
personal por parte del

ocupante del puesto

Ejecutar Ias actividades relb¡entes a su área en el ámb¡to de su
competencia, en forma coordinada con responsables del Departamento, en
relación a los procesos de contrataciones públicas ejecutadas.

En cada caso

CONTROL
y/o evaluación del

tr¡bajo propio o de
depetrdicntes

Controlar las actividades referentes a su á¡ea en el rimbi¡o de su
competencia, en forma coordinada con responsable del Departamento, en
relación a procesos de contrataciones públicas.

Pcrmancnte

Otros Cumplir otras tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
cír8o.

Anual

Pcrmancnte

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecue¡ci¡:

l Preparar y elaborar textos par¿ convocatorias a llamados de licitación pública para su
publicación en medios de prensa escrita.

En cada caso

2. Preparar y remitir a las áreas solicitantes, los textos de la convocatoria y especificaciones
técnicas de llamados de licitación para su aprobación.

En cada caso

l. Gestionar la obtención de los precios de referencia para la adquisición de bienes o la contratación
de servicios, conforme a las normativas dispuestas por la DNCP

Fln cada caso

4. Preparar, a pedido del Superior inmediato. las invitaciones a los potenciales of'erentes a que
presenten su oferta a través de los mecanismos previsto en las disposiciones Iegales vigentes.

En cada caso

5. Preparar, a pedido del Superior inmediato, las notilicaciones sobre el resultados de las
adjudicaciones a los oferentes. en los plazos establecidos por Ia Ley.

l:n cada caso

6. Elaborar pro formas de las órdenes de servicios, los contratos de obra, los contratos de locación
de inmuebles, los contratos de adquisición de bienes o de servicios, como resultado de los
procesos de contrataciones.

Permanente

7. Proponer innovaciones en materia de procedimientos de la dependencia.
En cada caso
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8. Ordenar y Resguardar el archivo fisico y digital de las documentaciones del área de competencia.
Permanente

9. Utiliz¡r racionalmente los materialcs de olicina y equipos a cargo de la dependencia En cada caso

10. Manejar el Sistema de Contrataciones Públicas (SICP) para la carga de PAC, Llamados y
adiudicaciones. Realizar el seguimiento a los procesos

Permanente

I l. Realizar el seguimiento ante la DNCP la obtención de los Códigos de Contrataciones, resultado
de los procesos convocados

En cada caso

12. Preparar la documentación necesaria (legajo de adjudicación) a ser remitido a la Coordinación de
Administración y Finanzas

En cada caso

13. Manejo del Sistema tntegrado de Administración Financiera del Estado, en todo lo referente al
PAC Institucional.

En cada caso

14. Generar la emisión de la constancia de no ser funciona¡io público, en el sistema de gestión
documental de la SENATICS.

En cada caso

15. Corroborar en el SICP si los oferentes no se encuentran inhabilitados por la DNCP En cada caso

16. Elaboración de Memorándum. notas e informes solicitados por el Jefe inmediato En cada caso

17, Ejecutar cualquier otra ti¡nqión inherente al áre4 cont'erida por el Superior Inmediato Permanente

18. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar de
Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de transparencia
y éticai y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Intemo, u otro Sistema de Gestión que la
Dirección Eiecutiva decida implementar.

En cada caso

Responsabil¡dad:

Presupuest¡ria y Administrativa:
Documentos:
Equ¡pamiento de olicina:
Informrción coífidencirl:
Vehículos:

Otros:

\ Tr-E
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DctroDi¡sció¡ del
Crrgorunidrd

12. ot. 23. 01. 10. ol. 02
Técnico/a de t.OC

Cargor Técnico/a

UBICACIóN DEL cARGo EN LA oRcANtzAcróN

Nivel de Dependercia

Orgiánica de Apoyo

Superior
Estructursl y

Funcional:
Jefe/a de Unidad

Operativa de
Contrataciones

Arc¡s bsjo sl¡ rcspons¡bilided

Descripcióo
Corta

TLOC

Finalidad dcl
Cargo
Misió¡

Ejecutar actividades del área, conforme a las necesidades institucionales y a las normativas legales
vigentes en materia de Contrataciones Públicas.

Itrdicsdores de
cu0plimietrto

l. Cantidad de expedientes gestionados ) archivados
2. Cantidad de pro¡'ectos de llamados elaborados.
3. Cantidad de memos. notas. e informes elaborados.

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Téc¡ico/a de la Ur¡idad de Contrataciones Públicas puede ser reemplazado/a:

En término de reemplszo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* EVla Jefe/a de Unidad Operativa de Contrataciones puede poner a consideración del Coordinador/a de Administación y
Finanzas, altemativas de nombres entre loVas Técnicos de áreas afines, u oro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a
por el/la mismo/a.

EI¡ térmir¡o de reemplazo temporali

#
\ \

¡/
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*Por uno/a de lolas servidores/as públicoVas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.
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Realizar control de la ejecución de sus actividades, referidas al proceso y
el rabajo propio del área de competencia
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En cada caso

Permanente
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FUNCIONES GENERALES Frecuctrci¡:

PLANIFTCACIÓN
del propio

tr¡bajo o el de otros

Planificar la ejecución de sus actividades y tareas, con el responsable del
Depa¡tamento.

DIRECCION
o coordinación del

trabajo de dependientes
directos o indirectos

No supone personas a su cargo. sin embargo deberá coordinar la
ejecución de sus actividades y tareas de prestación de servicios técnicos,
planificadas con el responsable de su área).

I)crmanente

EJECUCIÓN
persotral por p8rtc dcl

ocupatrte del puesto

Ejecutar actividades y tarcas de apoyo administrativo y técnico que
fueron planificadas en forma coordinada con el responsable del
departamento y sus dependencias, de conformidad al Plan Operativo
Institucional (POI).

CONTROL
y/o evalusción de!

trsbsjo propio o de
dependientes

Otros

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuetrcia:

L Consolidar los pedidos de adquisición y locación de bienes. contratación de servicios,
consultorias y de obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, a ser
realizados conforme a 1os prggqdlmientos establecidos.

2, Preparar y remitir a las iíreas solicitantes, los textos de la convocatoria y especificaciones
técnicas de llamados de licitación para su aprobación.

Anual

Permanente

3. Cestionar la obtención de los precios de referencia para la adquisición de bienes o la
contratación de servicios, conforme a las normativas dispuestas por la DNCP

Permanente

4. Preparar y remitir a las instancias que correspondan, los textos de la convocatoria a
llamados de licitación pública para su publicación en medios de prensa escrita.

En cada caso

5. Elabora¡ pro formas de las órdenes de compras. las órdenes de servicios, los contratos de
obra, los contratos de locación de inmuebles, los contratos de adquisición de bienes o de
servicios, como resultado de los procesos de contrataciones.

En cada caso

6. Utiliza¡ racionalmente los materiales de oficina y equipos a cargo de la dependencia
En cada caso

7. Organizar y mantener un archivo ordenado, en forma fisica y digital de la documentación
comprobatoria de los actos realizados y de los contratos pertinentes.

Permanente

8. Manejar el Sistema de Contratacioncs Públicas (SICP) para la carga de PAC, Llamados y

adjudicaciones.
Permanente

C\
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9. Manejo del Sistema Integado de Administración Financiera del Estado, en todo lo referente
al PAC Institucional.

En cada caso

l0.Emitir los informes exigidos por las disposiciones legales vigentes y todos aquellos que

sean necesarios para el cumplimiento de los obietivos en fbrma oportuna.
En cada caso

I l. Fliecutar cualquier otra función inherente al área, conférida por el Superior Inmediato.
Pcrmanente

12. Desanollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estánda¡
de Control lntemo para lnstituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de G€stión de Calidad, Control Intemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

En cada caso

R€sponsabilidad:

Presüpüestaria y Admitristrativa:
Documentos:
Equipamiel¡to de oficiDa:
lnformación coI¡fidencial:
Vehículos:

Otros:

x
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Deoomitr¡cióD del
Cargorutrid¡d

12.0t.23.01. r0. 02
Administración de Recursos F¡nanci€ros

Cargo: Jefe/a Departamento

un¡c¡ctóx »rl cARco EN Ll onclxlzlcróx

Nivcl de Depeldencia

Orgrhica de Apoyo

Áreas bajo su respotrs¡bilidad

Profesionalesi/Técnicos

Auxil¡áres de Servrcios

Superior
Estructural y

Funcional:
Coordinador/a de
Administración y

Finanzas

DescripcióD
Corta ARF

t»
¡t
!"1.

§r
¡-

()'
f*

Fir¡lidsd del
Cargo
Misión

Planear, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar, de forma eficiente y eficaz y en cumplimiento de las
disposiciones legales vigentes y la normativa aplicable a las actividades relacionadas con la gestión
financiera Institucional. Preparar y establecer que los regist¡os de las operaciones económico
financieras sean realizados en tiempo y forma. Administrar la ejecución del presupuesto. Diseñar la
elaboración y presentación de informes. Planea¡ y administrar las actividades relacionadas con Ios
bienes muebles e inmuebles.

Indicadores de
cumplimierto

l. Balance Anual de Gestión Pública.
2. Informes Financieros.
3. Solicitudes de transferencias de recursos (STR)

STSTEMA DE REEMPLAZO

El/La Jefe/a de Administr¡ción de Recursos Fiíancieros puede ser reemplszado/a:

En término de reemplazo delinitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva,
* El/la Coordinador/a de Administración y Finanzas puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva, altemativas de
nombres entre los/as JefeVas de áreas aflnes, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En térm¡no de reemplazo temporal
*Por uno/a de los/as servidores/as públicoVas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.

¡E 6C
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FUNCIONES GENERALES Frecue¡¡cia:

puxrrrcncróN
d€l propio

trabsjo o el de otros

Participar en la elaboración del PEI, Plan Operativo Institucional (POI)
y de desanollo de sistemas de información. controla¡ su ejecución, en el
ámbito de su competencia, hacerles seguimiento ) evaluar los
resultados.

En cada caso

DIRECCIÓN
o coordinaciótr del

trEb¡jo de d€pcrdientes
dir€ctos o indirectos

Dirigir las actividades y tareas planificadas con los
profesionales/técnicos a su cargo y eventualmente, con los responsables
de ot¡os sectores relacionadas a la gestión y administración de los
recursos financieros, recursos materiales y los bienes patrimoniales
depend¡entes de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia
de la República (UTCS).

Conlorme a necesidad

EJECUCIÓN
p€rson¡l por prrte d€l

ocupante del puesto

Ejecutar las actividades y tareas planificadas, relacionadas a la gestión y
administración de los recursos financieros y los bienes patrimoniales de
la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,
con todos los responsables de las dislintas iáreas de la UTGS conforme a
la Planificación Esfatégica lnstitucional (PEl) y Plan Operativo
lnstitucional (POI).

Permanente

Controlar la ejecución de las actividades planificadas correspondientes a
las rireas de trabajo bajo su dependencia, dentro del ámbito de su
competencia y alineados con los programas de acción.

Permanente

Otros

a) Las demás funciones que le sean asignadas por las Leyes y las
Reglamentaciones.
b) Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean

solicitadas por la Coordinación de Administración y Finanzas,
establecidas mediante acto administrativo de la Unidad.

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencia

l. Paficipar sn la elaboración de los planes esratégico. ope¡ativo y de desarrollo de sistemas
de infbrmaciónt dirigir, coordinar y controlar su ejecución, en el ámbito de su competencia.
hacerles seguimiento y evaluar los resultados,

Anual

2. Coordina¡ la elaboración de las cstimaciones de los ingresos y ejecución presupuestaria
institucional, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

En cada caso

3. Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto Institucional y de las
dependencias, según corresponda.

4. Dirigir y controlar que los registros de las operaciones económico-ñnancieras
Institución, sean realizados, en tiempo y forma, conforme a lo establecido
disposiciones legales vigentes y las normativas aplicables.

de Ia
en las

5, Planificar la ejecución del presupuesto asignado a la Instituqión. analizar 1- tramitar las

y!
\ss
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CONTROL
y/o evaluscióD del

tr¡bajo propio o de
dependientes

En cada caso

En cada caso

Peamanente

Permanente
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modificaciones y reprogramaciones que sean necesarias y mantener actualizado el estado de
ejecución mediante la aplicación de técnicas adecuadas de contabilidad y presupuesto.

Permancnte

7. Gestionar las solicitudes de modificaciones presupuestarias y/o modificaciones del Plan
Financiero institucional.

En cada caso

8, Supervisar la elaboración y presentación de los informes establecidos por las disposiciones
legales vigentes y todos aquellos que sean necesarios, en forma oportuna.

En cada caso

9. Planear y coordinar las actividades relacionadas con la administración de los bienes muebles
e inmuebles de la Institución, de acuerdo con la normativa vigente y las políticas
institucionales.

Pefmanente

10. Verificar que las solicitudes de transf'erencias de recursos (STR) y otros documentos,
cumplan con los requerimientos de respaldo documental exigidos por las normativas
vigentes, coordinar las acciones necesarias para su cumplimiento y mantener informado al
nivel superior sobre las mismas.

Permanente

ll.verifica¡ que los legajos de rendición de cuentas cumplan con las disposiciones legales
vigentes en lo relacionado a las documentaciones exigidas por Ia Contraloria General de la
República y otras entidades.

En cada caso

12. Realiza¡ la evaluación del desempeño del personal a su cargo de acuerdo con las políticas,
reglamentaciones y procedimientos establecidos.

Semestral

13. Dirigir, aplicar y controlar las políticas, planes y programas de control intemo, en lo
aplicable a su área de competencia, asi como realizar las comunicaciones a las
dependencias afectadas en los casos de cortes administrativos, incluyendo a la Dirección
de Auditoría Intema Institucional y áreas responsables de la administración del
patrimonio.

En cada caso

14. Desanollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Esuinda¡
de Control lntemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y étical y/o Sistemas de Gestión de Calidad. Control Intemo. u otro Sistema
de Cestión que la Dirección Eiecutiva decida implementar.

Permanente

I
Presupüestaria y Administrativa:
Documentos:
Equipamietrto de olicina:
Información confidencial:
Vehículos:

Otros

"r 
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ó
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6. Velar por la ejecución y seguimiento de proyectos especificos con fondos provenientes de
donaciones u organismos de apoyo, incluidos en el presupuesto aprobado de la Inst¡tución.

I

Resoonsabilidad:
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C8rgo: Profesional/Técnico

UBICACIÓN DEL CARGO EN LA ORGANIZACIÓN

Nivel de DepeDdencia

Orgiinica de Apoyo

Descripcióo
Corts PRES

Superior
Estructural y

Funcional:
Jefda de

Administ¡ación de
Recursos

Financie¡os

Áreas bajo su responsab¡lidad

SISTE]I'A DE R-EE}I PL-{ZO

El/La ProfesiorIayTécnico de Presupuesto puede ser reemplazrdo/a:

En té¡mino de reemDlazo definit¡i'o:
r Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Ellla Jefe/a de Administración de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coordinador de Administración y
Finanzas, alternativas de nombres entre loyas Profesionales/Técnicos de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idóneo/a por ellla mismo/a.

fn término de reemplazo temfroral:
*Por uno/a de los/as servidorelas públicoVas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.

)a

r Dl

{» q;

/

c

F¡tr¡lidsd del
C¡rgo
Misiótr

Realización de las actividades relacionadas con el proceso presupuestario, en sus fases de
planificación, programación, reprogramación, formulación y control. Elaboración de las estimaciones de
la ejecución presupuestaria institucional. anteproyecto de presupuesto institucional y la elaboración de

informes establecidos por las disposiciones legales.

lndicadores de
cumplimiento

l. Porcentaje de cumplimiento del Plan Operativo Institucional (POl)
2. Nilel de Ejecución Presupuestaria.
3. Porcentaie de cumplimiento de Plan Financiero Anual (PFA).
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FUNCIONES GENERALES Frecüe¡cia:

PLANIFICACIÓN
del propio

trabsjo o el de otros

Planificar conjuntamente con los responsables de la Coordinación de
Administración y Finanzas y/o el superior inmediato; y los responsables
de las áreas de la lnstitución. la ejecución de actividades relacionadas a
la formulación del Anteproyecto de Presupuesto General de la Nación.
POI y el control de la ejecución presupuestaria, de conformidad a

normativas legales vigentes.

DIRECCIÓN
o coordinación del

trabajo de depetrdientes
directos o itrdirectos

Coordinar la ejecución de las actividades y tareas que fueron
planificadas, relacionadas con la fbrmulación del Antcproyecto de
Presupuesto General de la Nación, POI. y el control de la ejecución
presupuestaria.

EJECUCIÓN
pcrso[al por parte del

ocupatrte del puesto

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planificadas en el área de
competenciq relacionados con la formulación del Antcproyecto de
Presupuesto General de la Nación de la Institución, y control de la
ejecución presupuesta¡ia. Emisión de los Certificados de Disponibilidad
Presupuestaria (CDP). para los procesos de aontrataciones. pagos de
servicios penonales y no personal€s.

CONTROL
y/o evaluación del

trabajo propio o de
dep€ndietrtes

Controlar la ejecución de actividades y tareas, denro del ámbito de su
competencia funcional y estructural, alineados con los programas de
acción.

Otros
Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean
solicitadas por el superior inmediato.

En cada caso

En cada caso

Permanente

Permanente

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencia:

l. Preparar en forma coordinada con el superior inmediato y sus dependencias el Anteproyecto
Anual de Presupuesto Institucional. en ¡os plazos establecidos por las normativas vigentes

2. Preparar en forma coordinada con el superior inmediato, el responsables de la Coordinaaión
de Administración y Finanzas, y sus áreas el Plan Financiero Anual institucional de
conformidad al presupuesto anual de la Institución.

Anual

Anual

3. Preparar en coordinación con el superior inmediato, el presupuesto para la erogación de los
Gastos Prioritarios dentro del año fiscal.

Anual

4, Carga en el SIAF del Plan Financiero de la Institución. asignado y aprobado por la
Presidencia de la República.

Anual

5. Atender las consultas. analizar y gestiona¡ las solicitudes de modificaciones presupuestarias
y/o modificaciones del plan financiero conforme a las neqesidades institucionales

En cada caso

6. Cumplir y hacer cumplir las políticas, planes y programas de control interno, en lo aplicable
a su área de competencia

En cada caso

&y
w

PAG:151

Fln cada caso

\
E¡I;'ll

t,

s



/--.---\ I GABIETE sar<lAl-(l(*]!i i PREs'oEñ<,a o

Manual de Funciones
Unidad Técnica del Gabinete
Social de la Presidencia de la

República del Paraguav

Código: UTCS-2017
Versión

02
Aprobado por Resolución N'

tat2017

recnaaeanrouíion:3 0 tl$I. 2017

7. Realizar el seguimiento de la ejecución de proyectos específicos, con fondos provenient€s
de donaciones u organismos de apoyo, incluidos en el presupuesto aprobado

Ilimestral v Semestral

8. Analiza¡ el presupuesto aprobado, y realizar las recomendaciones pertinentes que permitan
el logro de los obietivos y metas de la lnstitución. de acuerdo con los requerimientos y
obligaciones de la misma.

Pefmanente

9. Emitir los informes exigidos por las disposiciones lcgales vigentes y todos aquellos que

sean necesarios, en ibrma oponuna.
Según necesidad

10. Presentar propuestas al Departamento Financiero, en materia de procedimientos referentes
a la administración de recursos linancieros.

Según necesidad

ll. Organizar y resguardar el a¡chivo fisico de las documentaciones del área de competencia.
Según necesidad

12. Desanollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética: /o Sistemas de Cestión de Calidad, Control lnterno. u otlo Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Responsat il¡dad:

Presupuestaria y Administrativa:
Documentos:
Equipamiento de olicina:
Información confidencial:
Vehiculos:

Otros:

l-)
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ProfesionaUTécnico de Tesorería

Cargo Profesional/Técnico

uBtcActóN DEL cARco EN r-,r onclnlzlctótrl

Nivel de DepeDdeDcia

Orgánica de Apoyo

Áreas bajo su responssbilid¡d

Superior
Estructural y

FuDcioD¡l:
Jefe/a de

Administración de
Recursos

Financieros

Descripciór!
Cort¡ l ESO

Fir¡lidad dcl
Cargo
Misión

Realizar las actividades relacionadas con la planificación ñnanciera del gasto y el pago de las

obligaciones
contraídas y autorizadas de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. Control de Ingresos, análisis
financiero (flujo de caja), aplicación de límites financieros de gastos, programación de caja, pagos
(cancelación de Obligaciones),

Illdicadores de
cumplimiento

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Profesional/Técnico de Tesorerí¡ puede ser reemplazado/a

En término de reemplazo definitivo
* Por la p€rsona que designe la Dirección Ejeculiva.
* EL/la Jefda de Administración de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coo¡dinador/a de Administración
y Finanzas, altemativas de nombres entre loVas Profesionales/Técnicos de áreas añnes, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idóneo/a por ellla mismo/a.

En término de reemp¡azo temporal:
*Por uno/a de lovas servidorelas públicolas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.

l,y E

PAG: 153

Código: UTGS-2017

DcnomiorcióD del
Cargo/Unidad

12- ol. 23. 0r. r0.02- 02

l.Porcentaje de cumplimiento de compromisos de pagos con funcionarios y proveedores.
2.Disponibilidad de Plan Financiero y Plan de Caja Mensual.
3.lntegddad de Documentación respaldatoria de Solicitudes de Transferencias de Recursos (STR).
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FUNC¡ONES GENERALES Frecüenciai

pl,lntnc,qctÓx
del propio

trsbrjo o el de otros

Planificar conjuntamente con el sup€rior inmediato todos los pagos,

debidamente autorizados por los niveles jerárquicos respectivos, a los
proveedores de bienes y servicios y a los funcionarios y personal
contratado de la Institución, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes.

DIRECCIÓN
o coordinacióD del

trabajo de dependietrtes
directos o itrdire.tos

Coordina¡ la ejecución de las actividades y tareas que fueron
planificadas, ¡elacionadas con los pagos, debidamcnt€ autorizados por
los niveles jení,rquicos respectivos, a los proveedores de bienes y
servicios y a los funcionarios y personal conratado de la Institución

En cada caso

EJECUCIÓN
persotrsl por prrte del

ocupa[te del püesto

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planiñcadas en el área de
competenci4 relacionados con pagos de servicios personales y no
personales.

CONTROL
y/o evaluación del

trabsjo propio o d€
dependientes

Pcrmanentc

Otros
Permanente

FUNCIONES ESPECIFICAS FrecueDcie:

Programar, procesar y efectuar todos los pagos, debidamente autorizados por los niveles
jerrirquicos respectivos. a los proveedores de bienes y servicios y a los funcionarios y
personal contratado de la Institución. de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y a
las políticas institucionales y efectuar el seguimiento de los pagos realizados.

Permanentc

2. Elaboración de las Solicitudes de Transferencia de Recursos (STR) de los pagos a los
proveedores, su remisión al Superior inmediato, la verificación de los depósitos por
devoluciones de viáticos y otros conceptos; y la confección de las órdenes de pago y las
boletas de retención correspondientes.

En cada caso

3, Verificar la disponibilidad en Caja y Cuentas Corrientes, de acuerdo a las transferencias de
fondos recibidas de la Dirección General del Tesoro del Ministerio de Hacienda y a los
ingresos propios y emitir los informes necesa¡ios.

En cada caso

4. P¡ocesamiento de las planillas de pago de viáticos al interior y exterior. su pago y la
realización de los depósitos de las devoluciones, scgún corresponda.

En cada caso

5. Confeccionar el Plan Mensual de Caja- de acuerdo al Plan Financiero y a las necesidades
institucionales.

Mcnsual

6, Cumplir con las disposiciones legales vigentes en lo relacionado a la documentación
Permanenlc

ls \
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En cada caso

En cada caso

Controla¡ la ejecución de actividades y tareas, dentro del ámbito de su
competencia funcional y esructural, alineados con los programas de
acción.

Otras actividades y tareas inherentes al puesto de tabajo, que sean

solicitadas por el superior inmediato.
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7. Cumplir con las politicas, planes y progmmas de control intemo, en lo aplicable a su área de
competencia.

I)ermanente

8. Emitir los informes exigidos por las disposiciones legales vigentes y todos aquellos que
sean necesarios para el cumplimiento de los obietivos, en forma oportuna.

En cada caso

9. Realizar oras actividades necesarias para garantiza¡ e¡ cumplimiento de las f-unciones de su

competencia, conforme a las disposiciones legales vigentes y a la normativa aplicable.
En cada caso

10. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo est¡pulado al Modelo Esuánda¡
de Control Intemo pa¡a Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con pnlcticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Intemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Presupuestaria y Administrativa:
Documentos:
Equipamiento de oficina:
Ioformación confidencial:
Vehículos:

Otros

P)
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respaldatoria de las transacciones financieras realizadas por la Institución.

Responsabilidad:
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Detrominrciótr del
Cargorutrid8d
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Profesionsl/Técn¡co de Contabil¡dad

Cargo:

UBICACION DEL CARGO EN LA ORCANIZACION

NiYel de Depetrdencia

Orgiínica de Apoyo

Areas brjo su respoossbilidad

Superior
Estrüctural y
Funcion¡l:

Jefe/a de
Administración de

Recursos
Financieros

Descripciótr
Corta CONT

Finrlid¡d del
Cargo
Misiótr

Efeatuar el registro y contabilización de las operaciones económicas financieras de la Institución, en

base a las normas y principios de Contabilidad del Sector Público. Elaborar los estados financieros,
proveer información conlable, int€gral y conñable de los procesos de registración contable
correspondientes. Rendición de Cuentas y control previo (Verificación y certificación comprobatoria y
justificativa del gasto).

Indicadores de
cuúplimiento

l. Registro Contable Actualizado.
2. Cumplimiento en presenlación de Informes Financieros, Contables y Patrimoniales, requeridos por

las disposiciones legales vigentes.
3. Archivo actualizado de Legaios de Rendición de Cuentas

SISTEMA DE REEMPLAZO

EVLa ProfesionayTécnico de Contabil¡dad puede ser reem plazadola:.

En término de reemplazo definitivo:
* Po¡ la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* El/la Jefe/a de Administ¡ación de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración
y Finanzas, altemativas de nombres entre loyas ProfesionaleyTécnicos de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a,

En término de reemplazo temporal:
*Por uno/a de loVas servidorelas públicoVas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.

€i-\::
- \ lrl
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En cada caso

Permancnte

Permanente

al
a.)

P)
S

FUNCIONES GENERALES Frecuencia:

PLANIFTCACIóN
d€l propio

trab¡jo o el dc otros

Planificar conjuntamente con el responsable del Departamento
Financiero, Profesionales y Técnicos del área de trabajo. la ejecución de
actividades relacionadas al registro y contabilización de las operaciones
económicas financieras de la Institución. en base a las normas y
principios de Contabilidad del Sector Público.

DIRECCIÓN
o coordin¡ción dcl

trab¡jo de deperdientcs
directos o indirectos

Coordinar la ejecución de las actividades ) tareas que lueron
planificadas con el Superior [nmediato. relacionadas al proceso
contable. registro y contabilización de las operaciones económico-
financieras de la institución.

Permancnte

EJECT-iCIÓN
personal por parte del

ocupatrte del puesto

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planilicadas en el área de
competencia, de conformidad al Plan Financiero Anual y Plan de Caja,
Registro de movimientos contables y financieros en el Sistema Integrado
de Administración Financier¿ (SIAF).

CONTROL
y/o evaluación del

trabajo propio o de
dep€trdielltes

Controlar la ejecución de actividades y tareas, referidas al proceso y el
trabajo propio del área de compelencia.

Ot¡os Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
cargo,

FUNCIONES ESPECfFICAS Frecuencia:

1. Coordina¡ con el superior inmediato, la formulación y programación del Plan de Caja, y el
registro y aprobación de obligaciones contables en el SICO.

Ln cada caso

2. Remitir al superior inmediato, los estados contables correspondientes a la UTGS, de
conformidad a los requisitos exigidos y normativas legales vigentes.

En cada caso

3. Mantener actualizado el registro de las operaciones económicas-financieras, contable de los
movimientos de bienes, d€rechos y obligaciones que conforman su patrimonio.

Permanente

4. Coordinar el desanollo de actividades que se hallan relacionadas a la ejecución del plan de
caja (mensual), controlar las documentaciones de respaldo contable que avalan las
operaciones económicas - financieras y los requisitos legaleyfiscales.

5. Supervisar la ejecución del proceso de rendición de cuentas, acompañado de las

documentaciones conespondientes y el proceso de conciliación contable. Analizar y
recomendar opciones de solución ante inconvenientes que se pres€nten en el desarrollo de

las actividades del área como así también las medidas de meiora en los procedimientos.

En cada caso

6. Organizar el resguardo del archivo de las documentaciones correspondientes a los procesos

de rendición de cuentas en lugares adecuados y específicos, para cuando sean solicitadas por
los organismos de control intemo y extemo

Permanentc

7. Prepamr informes técnicos y remitir al responsable de la Coordinación y/o superior
En cada caso

PAG:157
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inmediato, según cronograma y/o cuando sea solicitado. de los estados contables,
tinanciero, presupuestario y patrimonial de la UTGS.

8. Participar en las capacitaciones relacionadas al sistema contable, financiero. patrimonial y
las normativas vigentes en el sector público y atender consultas sobre temas relaaionados al
área de competencia.

Según necesidad

9. Controlar la correcta imputación de los gastos a los objetos de gasto que conespondan, de
acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

Permanente

10. Realizar todas las actividades necesarias para ga¡antizar el cumplimiento de las funciones de
su competencia, conforme a las disposiciones legales vigentes y a la normativa aplicable.

I)ermanente

ll. Desarrollar e implementar lodas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP). con pnicticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Cestión de Calidad, Control lnterno, u oto Sistema
de Gestión que la Di¡ección Eiecutiva decida implementar.

Permanente

Responsabilidad:

Presupuestar¡a y Administrativa:
Documentos:
Equipam¡ento de oficina:
l¡formación confidencial:
Vehículos:

Ot¡os:

u.
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Denomio¡ción dcl
Crrgo/UDid¡d
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Profesional/Técnico de Patrimonio

Cargo: Profesional/Técnico

usrcacróN DEL cARGo gl Ll oncl¡itzlcróx

NiYel de Depetrdenci¡

Orgrínica de Apoyo

Areas bejo su responsabilidad

PATR

Superior
Estructural y

Funcional:
Jefe/a de

Adminisración de
Recursos

Financieros

DcscripcióD
Cort¡

Fitralidad del
Cargo
Misiór

Coordinar la ejecución de las actividades y tareas, relac¡onadas al inventario general de los bienes
existentes, el registro de las documentaciones exigidas por el Ministerio de Hacienda, la recepción,
guarda, entrega de los bienes de consumo e insumos de la institución y las registraciones
correspondientes. Archivar en forma adecuada las documentaciones que se hallan relacionadas al área
de competencia conforme a legajo definido.

Itrdicsdores de
cümplimiento

l. Cumplimiento del prooeso de inventariado general de los bienes de la institución.
2. Porcentaje de cumplimiento de registración de bienes muebles e inmuebles y bienes adquiridos.
3. Registro de entrega y/o distribución de los bienes solicitados a responsables de áreas dep€ndientes de
la UTCS.

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La ProfesionaL/Técn¡co de Patrimonio puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
t El/la Jefe/a de Administración de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración
y F-inanzas, altemativas ds nombres enre lolas ProfesionalelTécnicos de áreas afines, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idóneo/a por ellla mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
*Por uno/a de loVas servidoreVas públicoVas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo,

+l§,
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FUNCIONE§ GENERALES Frecuencia:

pux¡nIclc¡óx
del propio

trabajo o cl de otros

Planificar conjuntamente con el Superior inmediato, la ejecución de
actividades relacionadas a procesos de inventario general de los bienes,
su resguardo, archivo de las documentaciones, la recepción y la
distribución de los bienes de la institución y la registración
correspondiente, de conformidad a normativas y reglamsntaciones
vigentes para el sector público.

DIRECCIóN
o coordinació¡ del

trabajo d€ dcpendientes
directos o indirectos

Coordinar las actividades y tareas que fueron planificadas (inventario de
bienes pat¡imoniales. guarda de los bienes) con el Superior inmediato; y
las dependencias de la Unidad Técnica de Gabinete Social de la
Presidencia de la República del Paraguay y eventualmente con
responsables de otros puestos de trabajo.

Permanente

EJECUCIÓN
persotr8l por psrte del

ocsp¡nte dcl puesto

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planificadas (inventario de
bienes patrimoniales, suministro, guarda de los bienes de consumo e
insumos) con el/a responsable inmediato y las dependencias de la
Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República
del Paraguay y eventualmente con responsables de otros puestos de
trabajo

En cada caso

CONTROI,
y/o evaluaciótr del

trabajo propio o de
depe¡dientes

Controlar la ejecución de actividades y tareas, inherentes a los procesos
del área de competencia, dentro del ámbito funcional y estructural,
alineados a los programas de acción.

Permanente

Otros
Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
car8o.

Permanentc

Permanente

.4F§.

¡E socl

/
r

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencie:

l. Recibir, registrar, almacenar, inventariar, custodiar y suministrar los bienes muebles
administrados por la Institución.

Scpún necesidad

2. Controlar el activo fijo asignado a la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia,
así como realizar los trámites de altas. bajas. donaciones, transferencias y enajenaciones de
los bienes ante el área de Patrimonio v Servicios Generales de la Unidad.

En cada caso

3. Cumplir las politicas y normas instituc¡onales establecidas en materia de incorporación.
baia- retiro, inventario y enaienación de los bienes patrimoniales.

4. Custodiar el patrimonio de la UTGS, utilizando un registro de identificación de activos,
transferencias, bienes en desuso y realización de inventarios periódicos de todo el
patrimonio en con¡unto.

Scgún Necesidad

5. Cumplir y hacer cumplir las políticas, planes y programas de control intemo, en lo aplicable
a su área de competencia.

Permanente

P) PAG;150
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ó. Actualización del inventario de bienes muebles, inmuebles, vehiculos y equipos
pertengcientes a la Institución.

En cada caso

7. Emitir los informes exigidos por las disposiciones legales vigentes y todos aquellos que

sean necesarios para el cumplimiento de los obietivos, en forma oportuna.
Ln cada caso

8. Organizar ) resguardar el archilo llsico de las documentaciones del área de competencia
Pgrmanente

9. Controla¡ la incorporación o ¡etiro de bienes del activo lúo que se encuentran a cargo de la
Institución.

[:n cada caso

10. Organizar las gestiones, uso correcto y el archivo en forma adecuada de los formularios y
documenúaciones de movimientos de los bienes patrimoniales de la institución

Permanente

I l. Veritlcar la elaboración de las Fichas Técnicas de las empr€sas que fueron contratadas y los
avances logrados,

lrn cada caso

12. Acompañar los procesos de corte administrativo de las dependencias de la Institución, de
acuerdo a las comunicaciones recibidas.

Ln cada caso

13. Programar, organizar y controlar los trabajos de mantenimiento y conservación de los
bienes muebles, inmuebles y los sistemas y equipos informáticos de la Institución

En cada caso

14. Elaborar y entregar al Jefe inmediato, informes periódicos de la gest¡ón realizada por el
Departamento Administrativo y, responder consultas, relativas a su área.

En cada caso

15. Eiecutar cualquier otra lirnción inherente al área- conl'erida por el Superior Inmediato.
Permanente

16. Desanollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estrindar
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
fansparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control lntemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Presupuestaria y Administrativa:
Documentos:
Equipamiento de oficina:
Informac¡ón confidencial:
Vehículos:

Otros

N

I
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Denominación dcl
Cargo/Unidsd

12. 01. 23. 01. 10.02.05

ProfesionaYTécnico

uuclcró¡l DEL cARco sx L,{ onclNrzlcróN

Nivel de Dependencia

Orgánica de Apoyo

Aress bajo su r€spor¡sabilidad

Superior
Estructur8l y

Funciotr¡l:
Jefe/a de

Administración de
Recu¡sos

Financieros

Descripcién
Corts S(;

Csrgo:

Fi¡¡lidad del
C¡rgo
Misión

Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para garantizar la provisión de insumos, materiales,
equipos, servicios y el apolo logístico necesario a todas las dependencias de la Unidad Técnica del
Cabinete Social de la Presidencia de la República.

Indicadores de
cumplimiento

l. Disponibilidad de insumos y enseres para cubrir las necesidades institucionales.
2. Registro de entrega y/o distribución de insumos solicitados a responsables de áreas dependientes de

la UTGS.
3. Mantenimiento de instalaciones y equipos de uso institucional.

SISTEI!T-A DE RIETTPLAZO

El/La ProfesionayTécnico de Servicios Generales puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo delinitivo:

* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Ellla Jefe/a de Administración de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración
y Finanzas, altemativas de nombres entre lovas ProfesionaleyTécnicos de áreas aflnes, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idóneo/a por ellla mismo/a.

En término de reempl.zo temporal:

tPor uno/a de los/as servidorelas públicolas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.

I
v tu-

\,
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Permanente

Pcrmanente

En cada caso

Permanente

Permanente

aa
I,

v

Código: UTGS-2017
Versión
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Fechadeaprobación 
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FUNCIONES GENERALES Frecuencia:

PLANIFICACIóÑ*
del propio

tr8bsjo o el de otros

Planificar conjuntamente con el Superior inmediato, Ia ejecución de
actividades relacionadas a procesos de recepción distribución de los
bienes de consumo e insumos de la institución y la registración
correspondiente y p¡ocesos de servicios generales.

DIRECCIÓN
o coordinaciótr del

trabajo de dcpcrdientcs
directos o indirectos

Coordinar las actividades y tareas que fueron planificadas (inventario de
suministro, guarda de los bienes de consumo e insumos) con el Superior
inmediato y eventualmente con responsables de otras áreas de trabajo.

EJECUCIóN
p€rsonrl por p¡rtc del

ocupsntc del puesto

Ejecutar las actividades y tareas que lüeron planificadas (inventario de
suministro, guarda de los bienes de consumo e insumos) con el
Superior inmediato y eventualmente con responsables de otras áreas de
trabajo

CONTROL
y/o ev¡luación del

lrabrjo propio o de
depcndientes

Controlar la ejecución de actividades y tareas, inherentes a los procesos
del área de competencia, dentro del ámbito funcional y estructural.
alineados a los programas de acción.

Otros

Frecüencia:

l. Panicipar en la elaboración de los planes estratégico, operativo y de desarrollo de sistemas
de información; dirigir, coordinar y controlar su ejecución en el ámbito de su competencia,
darles seguimiento y evaluar Ios resultados.

En cada caso.

2, Participar en la elaboración del anteprolccto de presupuesto ¡ dirigir su ejecución. dentro de
su área de competencia.

3. Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la modificación. formulación
y expedición de disposiciones relacionadas con la gestión adminisfativa de la lnstitución.

En cada caso

Anual
4. Consolidar los requerimientos de bienes y servicios de las diferentes dependencias de la

Institución, en la etapa de la elaboración del anteproyecto de presupuesto general de gastos
y el anteproyecto del Programa Anual de Contrataciones.

5. Proveer de los requerimientos de bienes y servicios, y otros afines a los objetivos de la
Institución, de acuerdo con la normativa vigente y las politicas institucionales

Fln cada caso

6. Coordinar la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos correspondientes a
las instalaciones, muebles y equipos de propiedad de la Institución.

Según Necesidad

PAG:153

Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
c¿rgo.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Anual.
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7, Planear y coordinar las actividades relacionadas con la administración de los servicios
generales, reparaciones menores, electricidad, carpinteía, albañilerí4 pintura, limpieza y
mantenimiento de instalaciones en geneml, como asi también otras actividades que se

requieran para el correcto funcionamiento de las dependencias.

Pcrmanente

8. Coordinar, controlar, ejecutar y evaluar las actividades relacionadas con la administración
de los servicios de apoyo logístico, mantenimiento de equipos, cafetería, vigilancia, poneria,
combustible, transporte y publicaciones para las diferentes dependencias de la Institución.

Permanente.

9. Planear, coordinar, proveer y realizar todas las actividades necesarias para la provisión de
bienes y s€rvicios y soporte administrativo y logístico necesarios para la organización y
realización de eventos institucionales! como ser! recepciones, presentaciones, entre otms.

En cada caso

10. Administrar los inmuebles y equipos asignados a la institución y los tomados en alquiler
para atender necesidades de funcionamiento.

Permanente

ll. Coordinar y supervisar la elaboración y presentación de los informes establecidos por las
disposiciones legales vigentes y todos aquellos que sean necesarios, en forma oportuna.

En cada caso

12. Dirigir, aplicar y controlar las políticas, planes y progamas de aontrol interno, en lo
aplicable a su área de competencia, así como realiza¡ las comunicaciones a las
dependencias afectadas en los casos de cortes administrativos, incluyendo a la Auditoría
Intema Institucional y áreas responsables de la administ¡ación del patrimonio.

Permanente

13. Desanollar e implementar todas sus funciones acordes a Io estipulado al Modelo Estránda¡
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control lntemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

I

Responsabilidad:

Presupuestaria y AdministratiYa:
Documentos:
Equipamie[to de oficina:
lnformació¡ conlidencial:
Vehículos:

Otros: I

\DE
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Detromillac¡óD dcl
Cargorunidad

12.01.23.01. t0. 02. 06
Transporte

Cargo: Profesional/-l écnico

Ejecutar los procesos y procedimientos relacionados con la provisión del servicio de transporte a las
dependencias de la Institución.

UBICACIÓN DEL CARGO EN LA ORCANIZACIÓN

Nivel de Dependencia

Orgánica de Apoyo

Areas bajo su responsabilidad

Superior
Estructurd y

Fütrcio¡al:
Jefe/a de

Administración de
Recursos

Financieros

o
(¡i

t"

sfi

Descripciótr
Cort,

Finalidsd del
Csrgo
Misión

lndicadores de
cumplim¡ento

l. Disponibilidad de vehículos para cubrir necesidades de traslados y trabajos administrativos,
2. Disponibilidad de insumos (Combustibles) y aontratos de mantenimiento y reparaciones.

SISTEMA DE REEMPLAZO

EVLa Profes¡onaytécnico de Transporte puede ser reemplazado/ai

En término de reemplazo definitivo:

* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Ellla Jefe/a de Administración de Recu.sos Financieros puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración
y Finanzas, alternativas de nombres entre ProfesionaleVTécnicos del área y/o entre IoVas servidores/as públicoVas
considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:

**Por uno/a de loyas servidores/as públicoVas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación.
Por acto administrativo.

r
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FUNCIONES GENERALES Frecuel¡cia:

Planificar conjuntamente con el/a responsable y/o Jefe inmediato, la
ejecución de actividades relacionadas a procesos de provisión de
Irasporte y procesos de servicios generales.

Coordinar las actividades y tareas que fueron planificadas con ella
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Técnica de
Gabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualmente con responsables d9 otros puestos de trabajo.

Permanentc

DIRECCTÓN
o coordinaciótr d€l

trab¡jo dc deperdietrtes
directos o indirectos

EJECUCION
pcrson¡l por p¡rte del

ocupante del pu€sto

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planificadas con el/a
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Técnica del
Gabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualm€nte con responsables de otros puestos de rabajo

CONTROL
y/o ev¡lu¡ció! del

tr¡b¡jo propio o de
depend¡cntes

Otros
Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al

aargo.

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuenciai

l. Coordinar, ejecutar, controlar y evaluü las actividades que permitan garantizar la provisión
del servicio de transporte, en cumplimiento con las disposiciones legales vigentes, a las
diferentes dependencias de la institución.

Permanente

2. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos de la Contraloria General de la
República y otras disposiciones legales relacionados oon transporte y uso de vehículos.

Pe¡manente

3. Gestionar ante las instituciones cor¡espondientes el registro y la documentación establecida
por las disposiciones legales vigentes que permitan la libre circulación de los vehículos de la
Institución.

lrn cada caso

,1. Organizar, coordinar bajo la supervisión del superior inmediato, la utilización de vehículos
del parque automotor de la Institución. la provisión de qombustible y el mantenimiento de
los regisros exigidos relacionados con los mismos.

5. Verifica¡ periódicamente el estado de los vehículos designados para su uso y realizar las
gestiones necesarias para la realización dgl mantenimiento preventivo y conectivo
correspondiente.

I)ermanente

6. Recepción de Informes de Viajes. En cada caso

Mensual8. Elaboración de Planilla de Uso de Combustible

w
PAG:166

PLANIFTCACIÓN
del propio

tr¡bsjo o €l de otros

Controlar la ejecución de actividades y tareas, inherentes a los procesos
del área de competencia, dentro del ámbito funcional y estructural,
alineados a los programas de acción.

Permanente.

7. Distribución de Cupos de combustible a los choferes. Iln cada caso
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9. Elaboración de Informe de uso de la tarjeta magnética para uso de combustible y lavado de
vehículo.

Mensual

6. Gestionar la emisión de las Ordenes de Trabajo necesarias. De acuerdo a lo solicitado, dejar
evidencia de conformidad del cálculo de la cantidad necesaria en función al iline¡ario a ser
reconido, realizado por el superior inmediato.

Iln cada caso

7. Cestionar. en caso de siniestros. la realización de los trámites correspondientes.
En cada caso

8. Emitir los informes exigidos por las disposiciones legales vigentes y todos aquellos que

sean necesarios. en lorma oponuna.
En cada caso

9. Cumpliry hacer cumplir las políticas. planes y programas de control intemo, en lo aplicable
a su área de competencia.

10. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control Interno para lnstituciones Públicas del Paraguay (MECIP). con prácticas de
ransparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Intemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Eiecutiva decida implementar.

Permanente

Responsabil¡dad:

Otros:

x
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Pemlanenlc.

Presupuestarir y Administrativa:
Documentos:
Equipamiento de oficitra:
lnformación conlidencial:
Vehículos:
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Detrominaciótr del
Cargo/Unid¡d

12. 0r. 23. 01. 10.02.07
Auriliar de Servicio Chofer

( onductor

Brindar apoyo logistico, controlar la ejecución de actividades referente a operación y manejo de
vehiculos pertenecientes a la institución, el mantenimiento, custodio del mismo.

UBICACIÓN DEL CARGO EN LA ORCANIZACIÓN

Nivel de Dependeocia

Orgánica de Apoyo

Superior
Estrüctural y

Funcionál:
Jefe/a de

Administración de

Recursos
Financieros

Áreas bajo su responsabilidad

SISTEMA DE REEMPLAZO

EVLa Conductor puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* El/la Jefe/a de Administración de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración
y Finanzas, altemativas de nombres entre los/as wrvidores/as públicos/as considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:

*Por uno/a de lolas Servidores/as públicos/as que cumpla los requisitos exigidos para el cargo. Por acto administ¡ati\o

,.$I)t_
4.

?\ñllw:,ü@

Descripción
Corta

CH

F¡trslid¡d del
C¡rgo
Misiótr

Itrdicadores de
cumplimiento

l. Cumplimientodel Mantenimiento.
2. Ordenes de trabajos ejecutadas.

\Yo..N
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FUNCIONES GENERALES Frecuencia:

PLANIFTCACIóN
del propio

tr¡bajo o cl de otros

Planificar la ejecución de sus actividades y tareas, con
profesional/Técnico de Transporte y el Superior inmediato, relacionados
a la ejecución de las actividades de conducción de los vehículos
institucionales.

Confo¡me a la
Planificación

DIR.ECCIÓN
o coordinscióo dcl

tr¡bsjo d€ depetrdicDtcs
dircctos o iodirectos

No Aplica

EJECUCIóN
persorsl por parte del

ocupantc del puesto

Ejecutar actividades y tareas que f'r¡eron solicitadas por el superior,
relacionadas al servicio de conducción de vehículos institucionales.
verillcación y control de los mismos.

En cada caso

CONTROL
y/o evaluació[ del

trabsjo propio o de
deDendietrtes

Realizar control de los vehiculos institucionales. de acuerdo a las
indicaciones intemas.

Permanente

Otros
Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo, que sean

solicitadas por el superior inmediato.
Pcrmanente

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecue¡cis:

l. Dar cumplimiento a las instrucciones específicas del Superior inmediato.
Diariamente

2. Cestionar y disponer de cupolTarjetas de combustibles para el servicio asignado, de la
oñcina corespondiente.

Permanente

3. Realizar el chequeo fisico y técnico de la situación actual del vehículo, antes de cumplir con
e¡ servicio y registrarlo en formularios corrcspondientes.

Diaria

4. Verificar que el vehículo asignado, cu€nte con los equipos y documentaciones legales
requeridas para la circulación.

En cada caso

5. Verificar el lle¡ado de la Orden de Trabajo para cada viaje, y una vez cumplida presentar al
superior inmediato. con un infbrme sobre la misión cumplida.

En cada caso

6. Elaborar informe diario (regreso): chequeo fisico y técnico, recursos utilizados, kilometraje,
fecha y hora indicada para la entrega del vehículo al Superior inmediato.

Permanente

superior inmediato de las novedades relacionados a los vehículos7. Comunicar al
institucionales,

En cada caso
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Según necesidad

9. Responder consultas, relat¡vas a su área.
Según necesidad

10. Coordinar la realización de los mantenimientos preventivos y cor¡cctivos cor¡espondientes a
vehículos de propiedad de la Institución.

Sesún necesidad

I |. Eiecutar aualquier otra función inherente al área. conf'erida por el Superior Inmediato
Petmanente

12. Desarrolla¡ e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estiánda¡
de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP). con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Intemo. u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Presupuestaria y Administrativa
Documentos:
Equipamicnto de olicir¡a:
lnformación confidencial:
Vehículos:

Otros

x

T

x

N

i!: L4
'l
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8. Trasladar a funcionarios de la UTGS y otras personas de acuerdo a la orden de trabajo
emanada del superior inmediato.

Responsabilidad:
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Detrominación dcl
Csrgorunidad

12.01,23,01. 10.02. 08
Suministro

Cargo: Técnico/a

F¡tralid¡d del
C¡rgo
Misiótr

Ejecutar los procesos y procedimientos relacionados con la gestión de suminisro de útiles de oficina.
mercaderias y/o productos a las difere¡tes dependencias de la Institución.

lndicadores de
cumplimiento

l. Stock suficiente de materiales e insumos para cubrir las necesidades institucionales
2. Inventario actualizado de bienes e insumos.

UBICACIÓN DEL CARGO EN LA ORGANIZACIÓN

Nivel de Dependencia

Áreas bajo su responsabilidad

El/L¡ Técnico/a de Suministro ser reem lazadolai

Superior
Estructural y

FurcioIlal:
Jefe/a de

Administraaión de
Recursos

Financieros

4

w/

Descripción
Cort¡ SL

SISTEMA DE REEMPLAZO

En término de reemplazo delinitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
I Ellla Jefe/a de Administr¿ción de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración
y Finanzas, altemativas de nombres entre loVas servidores/as públicoVas considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temDoral:

r*Por uno/a de los/as Servidores/as públicoVas que cumpla los requisitos exigidos para el cargo. Por acto administrativo

PAG:171
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FUNCIONES GENERALES Frecuetrci¡:

puxrrlclcróx
del propio

trab¡jo o el de otros

Planificar conjuntamente con el/a Jefe inmediato, la ejecución de
actividades relacionadas a procesos de provisión de Suministros y
procesos de servicios generales.

DIRECCION
o coordinación del

tr¡bajo de dependi€ntes
directos o i¡directos

Coordinar las actividades y tareas que fueron planificadas con ella
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Tecnica de
Gabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualmente con responsables de otros puestos de trabajo.

EJECUCIóN
persotrsl por p8rte del

ocup¡nte del puesto

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planificadas con ella
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Técnica del
Gabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualmente con responsables de otros puestos de trabajo

CONTROL
y/o evaluacióu del

trsb¡jo propio o de
dependientes

Controlar la ejecución de actividades y tareas, inherentes a los procesos

del área de competencia, dentro del ámbito funcional y cstructural,
alineados a los programas de acción.

Otros
Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
cargo.

Pcrmanente

Permanente

Permanente

Permanenle

FUNCIONES ESPECIFICAS

l. Recibir. registrar, almacenar, inventariar, resguardar y suministra¡ los útiles de oficina.
mercaderías y/o productos a las diferentes dep€ndencias de la lnstitución.

Permanente

2. Verificar y controlar que los útiles de oficina, mercaderias y/o productos recibidos cumplan
con los requerimientos establecidos por la lnstitución.

3. Elaborar informes en caso de incumplimientos contractuales de pane de los proveedores 1

contratistas y comunicar a la dependencia correspondiente.
En cada caso

4. Organizaf y confolar la estiba y desestiba de útiles de oficina, mercaderías y/o productos,
asi como el almacenamiento y organización de los mismos.

En cada caso

5. Organizar diariamente la distribución en tiempo y lbrma de útiles de oficina, mercaderías
y/o productos, de acuerdo a las solicitudes recibidas.

Diaria

6. Coordinar y autorizar la emisión de la documentación
movimientos de los suministros a su cargo.

necesaria para respaldar los En cada caso

8, Realizar verificaciones y controles en forma periódica de los niveles de inventario y de las
condiciones en que se encuentran los út¡les de oficina, mercaderías y/o productos, e
informar al nivel superior.

7. Realir.ar el registro de los movimientos de los útiles de oficina. mercaderias 1/o productos ¡
mantener actualizados los sistemas de control de inventario existentes.

Permanente

En cada caso

rt)

é
a)
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En cada caso

Frecuencia:

En cada caso
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9. Cumpliry hacer cumplir las politicas, planes y programas de control intemo, en lo aplicable
a su área de competencia.

Permanente

10. Elaborar y presentar al nivel superior los inlbrmes establecidos por las disposiciones legales
v¡gentes y los que les sean solicitados por la autoridad competente.

En cada caso

ll. D€sarrollar e implementar todas sus l'unciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Cestión de Caiidad, Control Intemo, u otro Sistema
de G€stión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Responsabil¡dad:

Otros:

x

ti{} ¡..1

b) o

li),

w
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Presupuestaria y Administrativa:
Documentos:
Equipamiento de of¡cina:
Informaciór confidencial:
Vehícülos:
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Denominsción del
Cargoruridad

12. 01. 23, 01. 10.02.09
llantenimiento Descripció¡

Corta
IfA

Cargo: Técnico/a

F¡tralid¡d del
Csrgo
Misióo

Ejecutar los procesos y procedimientos relacionados con los servicios de limpieza y mantenimiento de

las instalaciones donde se desarrollan las actividades de la Institución.

Indicadores de
cümplimiento

l. Instalaciones adecuadas para el desanollo de las actividades institucionales.
2. Mantenimiento oportuno de acuerdo a necesidades.

UBTCACION DEL CARGO EN LA ORGANIZACION

Nivel dc Dependeocia

Orgrinica de Apoyo

Superior
Estructursl y

Fünciotral:
Jefe/a de

Administración de
Recursos

Financieros

Áreas bajo su resporsabilidad

SISTEMA DE REEMPLAZO

El/La Técnico/a de Mantenimiento puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
r Por la p€rsona que designe la Dirección Ejecutiva.
* El/la Jefe/a de Administración de Recursos Financieros puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración
y Finanzas, altemativas de nombres entre lolas servidores/as públicos/as considerado/a idóneo/a por ellla mismo/a.

En término de reemplazo temporal:

*Por uno/a de loVas Servidorelas públicoVas que cumpla los requisitos exigidos para el cargo. Por acto administrativo

f, ¡,.1
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FUNCIONES GENERALES Frecuencia:

pl.lr,lrrrc.lcróx
del propio

trabajo o el de otros

Planilicar conjuntamente con el/a Jefe inmediato, la ejecución de
actividades relacionadas a procesos de Mantenimiento y procesos de
servicios generales,

DIRECCIÓN
o coordinaciór del

trabajo de dependientes
directos o indirectos

Coordinar las actividades y tareas que fueron planificadas con el/a
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Técnica de
Gabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualmente con responsables de otros puestos de trabajo.

EJECUCIO¡i
persotral por p¡rte d€l

ocupante d€l pueslo

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planificadas con el/a
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Técnica del
Cabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualmente con responsables de otros puestos de trabajo

CONTROL
y/o evaluación del

trabajo propio o de
dependientes

Otros
Permanente

Controlar la ejecución de actividades y tareas, inherentes a los procesos
del área de competencia, dentro del ámbito funcional y estructural,
alineados a los programas de acción.

Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al

ci¡rgo.

Permanente

Permancnte

En cada caso

Permancnte

ile I
::r:-

iÍ a)

FUNCIONES ESPECIFICAS Frccuencia:

l. Organizar, supervisar y ejecutar las actividades relacionadas con jardinería, reparaciones
menores, electricidad, carpintería, albañilería, pintura, aseo y mantenimiento de
instalaciones en genenl, como así también oras actividades que se requieran para el
correcto funcionamiento de las dependencias.

Permanente

2. Coo¡dinar y supervisar. si corresponde, que la prestación de servicios tercerizados dentro de
su área de comp€tencia, se realiza de acuerdo a los requerimientos y condiciones
establecidas por la Institución. Permanente.

Pcrmanente

3. Gestionar la provisión de los suministros necesarios para la realización de las actividades de
su área de competencia.

Pcrmanente

4. Programar y atender las necesidades de mantenimiento conectivo de los equipos de oficina

5, Verificar y controlar la ejecución de las actividades realizadas, adoptar medidas c{rrectivas
e informar al nivel superior en los casos necesa¡ios

6. Elaborar y presentar al nivel superior los informes establecidos por las disposiciones legales
vigentes y los que les sean solicitados por la autoridad compelente.

En cada caso

En cada caso

7. Desa¡rollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estándar
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con pnicticas de
transparencia y éticai y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control lntemo, u otIo Sistema

Permanente

N^9
R

rs€
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de Gestión que la Dirección Eiecutiva decida implementar.

ResDonsabilidad:

Presupüesta¡ia y Admiristrativa:
DocumeDtos:
Equipamiento de oficins:
Información conlidencial:
Vehículos:

Otros:

\
t
\

x

*y
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,\uriliar de Serl ic¡o Cafetería

Cargo: Auxilirr de Servicio

Fitralidad del
Cargo
Misió¡

Controla¡ las tareas de aseo y limpieza a la empresa adjudicada realizar servicios de cafeteria, para
brindar comodidad a los funcionarios en los sitios dc trabajo del área a la cual está prestando los
servicios.

Irdicsdores de
cümplimie¡to

l. Atención de EventolReunionel Actividades atendidas.
2. Cantidad y calidad en el desarrollo de las actividades de limpieza de las oficinas de la UTGS
encargadas a su persona.

UBICACIÓN DEL CARGO EN LA ORCANIZACIóN

Nivel de Dependencia

Orgiínica de Apoyo

Áreas bajo su responsabilidad

r.}E I

Superior
Estructural y

Funcionrl:
Jefe/a de

Administración de
Recursos

Financieros

q
¿,a

,.1

l^1,{t,--

Descripciór
Corta

FUNCIONES GENERALES Frecuetrcia:

PLANIFICACIÓN
del propio

tr¡b¡jo o cl dc otros

Planificar conjuntamente con el/a responsab¡e y/o Jefe inmediato,
ejecución de actividades relacionadas a procesos de provisión
Servicios de Calbtería y procesos de servicios generales.

la
de

DIRECCIÓN
o coordiDscióo del

tr¡b¡jo de dcpendietrtes
dircctos o indircctos

Coordinar las actividades y tareas que fueron planificadas con el/a
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Técnica de
Gabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualmente con responsables de otros puestos de trabaio.

Permanente

EJECUCIÓN
p€rsonal por partc del

ocupantc del pucsto

Ejecutar las actividades y tareas que fueron planificadas con ella
responsable inmediato y las dependencias de la Unidad Técnica del
Gabinete Social de la Presidencia de la República del Paraguay y
eventualmente con responsables de otros puestos de trabaio

Fln cada caso

CONTROL
y/o cyslü¡ciótr del

tr¡b8jo propio o de
depetrdiertes

Controlar la ejecución de actividades y tareas. inherentes a los procesos

del ií¡ea de competencia, dentro del ámbito funcional y estructural,
alineados a los programas de acción.

Pcrmanente

'rsTE g

P AG 1.77

Detromin¡ción del
Cargorunidad

12. 0r. 23. 0r. r0.02. l0
SC

Permanente
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FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencia:

l. Asear las oficinas y ráreas asignadas, antes del ingreso de los funcionarios v vigilar que se

mantengan en las mismas condiciones.
Diaria

2, Sup€rvisar a la empresa adjudicada, encargada de lalimpiezaen lasoficinasde la l.l'fcs Diaria

3. Velar que los baños y lavamanos estén en perfectas condiciones de aseo y limpieza y con la
dotación necesaria de insumos realizadas por la empresa adiudicada.

Diaria

4. Responder por los elementos a su cargo e informa¡ sobre cualquier anormalidad o deterioro
que ellos presenten y solicitar su reposición o reparación si es delcaso.

Diaria

5. Mantener limpios los muebles, enseres y todo elemento accesorio de las áreas de las
oficinas a su cargo.

Diaria

6. Prestar el servicio de cafeteria en las oficinas y atender las reuniones que se lleven a cabo.

7. Realizar listado de necesidades del área de su competencia.
Según Necesidad

8. Desarrollar e implemcntar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estánda¡
de Control Intemo para lnstituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
t¡anspa¡encia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Intemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permanente

Otros
Cumplir con las tareas encomendadas por superiores y las inherentes al
cargo.

Responsabilidad:

Presupuestaria y Admin¡strativa:
Documentos:
Equipamietrto de oficina:
lnformaciór confidencial:
Vehículos:

Otros:

x

I

u
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PAG:178

,:(r)'r PRrs'D€N.rA D

Diaria

Permanente

E

.,\

:)



Manual de Funciones
Unidad Técnica del Gabinete
Social de la Presidencia de la

República del Paraguay

Códigor UTGS-2017

a2
Versión: Aprobado por Resolució¡r N"

. .lO/2ot7

rechadeaprobacion:! 0 t$V. 20li

DenomiDlción del
CsrgoruDidsd

12. 0r. 23, 0r, r0.03
Gest¡ón y Desarrollo de las Personas

Cargo: Jefe/a Departamento

uBtcACtóN DEL cARCo rx u onclxrzlclóN

Nivel de Dcpctrdencia

Orgánica de Apoyo

Superior
Estructur¡l y
Fu¡cion¡l:

Coordinador/a de
Administración y

Finanzas

Areas bajo su rcsponsabiüdad

Profesionales/Técnicos

SISTEMA DE REEMPLAZO

EULa Jefe/a de Gestión v Desarrollo de las Personrs puede ser reempl.zado/a:

Eo término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que des¡gne la Dirección Ejecutiva.
* El/la Coordinador/a de Administración ) Finanzas puede poner a consideración de la Dirección Ejecutiva, alternativas de
nombres entre los/as Jefes/as de fueas afines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En térmir¡o de reemplazo temDoral:
*Por uno/a de loyas servidoreVas públicos/as de la Coordinación de Administración y Finanzas. o de otra Coordinación. Por
acto adminisrativo.

DE r-.i

&j r
I
ü

I

Descripciór
Cort¡

(;DP

Finslidsd del
Csrgo
Misión

Promover la Cestión y el Desarrollo Integral de los Servidores Públicos de la Unidad Técnica del
Gabinete Social de la Presidencia de la República a ravés del diseño, preparación e implementación de
procesos y procedimientos relacionados con la selección, incorporación inducción, desarrollo,
capacitación, promoción y desvinculación de los funcionarios y así velar el cumplimiento de los
obietivos y las políticas institucionales.

Indicadores de
cuñplimiento

l. Cantidad de documentos elaborados, redactados, revisados y remitidos tales como: (contratos,
informes, planillas, resoluciones, memorándum, otros).

2, Cantidad de concursos realizados.
3, Cantidad de servidores públicos evaluados.
4. Cantidad de señidores públicos capacitados conforme al plan anual de capacitación.
5. Cantidad de sen'idores públicos medidos por clima organizacional
6. Porcentaje de cumplimiento de las politicas de gestión de personas.

PÁG: 179
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FUNCIONES GENERALES FrecueDcis:

pr,lxrrrclcróx
del propio

trab¡jo o el de otros

Planificar conjuntamente con el Superior Inmediato y el personal bajo
su dependenci4 la ejecución y programación de las tareas que están
bajo su responsabilidad, conforme a la organización del área.

Dirigir las actividades y tareas planificadas con el personal a su ca¡go.
para la implementación de políticas, procesos y procedimientos,
relacionados a la incorporación, inducción, capacitación, gestión y
desarrollo de los servidores públicos que trabajan en la Unidad Técnica
del Gabinete Social de la Presidencia de la República y eventualmente
con responsables de otros puestos dc trabajo.

DIRECCIÓN
o coordinació[ del

trabajo dc dependientes
directos o indirectos

EJECUCIÓN
pcrsotrsl por prrte dcl

ocupatrte dcl puesto

Ejecutar las actividades planificadas para la implementación de
politicas, procesos y procedimientos, relacionados a la incorporación,
inducción, capacitación, gestión y desarrollo de los servidores públicos
que trabaian en la Unidad Técnica del Gabinete Social de la P¡esidencia
de la República, en tbrma conjunta con responsables de las áreas de
trabaio.

En cada caso

CONTROL
y/o evslüación del

tr¡bsjo propio o de
dep€¡diertes

Conrolar la ejecución de las actividades conespondientes a las áreas de
fabajo bajo su dependencia, dentro del ámbito de su competencia
funcional y estructural, alineados a los programas de acción.

Otros

a) Otras actividades y tareas inherentes al puesto de trabajo. que sean
solicitadas por el Superior Inmediato y/o Dirección Ejecutiva
Institucional.
b) Las dem¡ís funciones inherentes al puesto de trabajo que le sean

asignadas por las leyes y las Reglamentaciones.

Permanente

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencis:

l Elaborar el Plan Operativo lnstitucional de su área, conjuntamente con las personas a su
cargo, asi como las actividades relacionadas a la implementación de políticas de Gestión y
Desarrollo de las Personas de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la
República.

Anual

2. Coordina¡ con el Superior lnmediato y el personal a su cargo el diseño y la preparación en
forma conjunta, de los programas de acción para aplicar la filosofia y los valores
institucionales, de conformidad a la Planificación Estratégica lnstitucional y normativas
legales vigentes.

En cada caso

3. Proveer asesoramiento técnico con relación a las Políticas de Gestión y Desanollo de las
Personas que, sean solicitadas por parte el Superior lnmediato y/o la Dirección Ejecutiva
Institucional como otras áreas de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de
la República.

4. Dirigir, controlar y gestionar la formulación de políticas, proyectos. planes y programas
relativos a la Selección, Incorporación e Inducción para proveer de Talentos Humanos a la
institución en la cantidad y calidad necesaria para el logro de sus obietivos y su posterio¡

NÁ)
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implementación

5. Dirigir, controlar y gestionar la formulación de políticas, planes y progamas de promoción.
movilidad labo¡al y desvinculación del personal de la Unidad Técnica del Cabinete Social
de la P¡esidencia de la República.

6. Dirigir, controlar y gestionar la elabo¡ación de políticas para el diseño e implementación de
p¡oyectos, planes y programas de Capacitación, Evaluación de Desempeño. actualización y

aplicación de las mismas.

En cada caso

7. Dirigir, controlar y gestionar la elaboración de politicas, proyectos y programas. así como su
posterior implementación, relativos a la mejora del Clima Organizacional y Bienestar del
Personal de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República.

En cada caso

8. Atender consultas, quejas. y reclamos sobre materias de recursos humanos, beneficios
contractuales y otros asunlos de su competencia.

E¡ cada caso

9. Participar como representante de la institución en eventos de su competencia cuando sea
requerido/a y designado/a por el Superior Inmediato y/o la Dirección E¡ecutiva.

En cada caso

10. Acompañar actividades realizadas por la Institución, talleres de capacitaciones inherentes a

la aplicación y cumplimiento de las normativas legales v¡gentes, en Organismos y Entidades
del Estado (OEE).

En cada caso

ll. Controlar informes de cumplimiento efectivo (planillas de asistencias, comprobantes de
salarios, horas extraordinariaVadicionales. contravenciones al reglamento interno, altas y
bajas, Ley N'5189/20147) de los servidores públicos, realizadas por el personal autorizado
de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República y que deberán
ser rcmitidos al Superior Inmediato para lo que corresponda.

Mensual

12. Tramitar sanciones al personal de la institución previa investigación y/o apertua del
sumario administrativo correspondiente, en coordinación con el Superior Inmediato y la
Asesoria Jurídica de la Institución, conforme a las disposiciones legales vigentes

En cada caso

13, Elabo¡ar inlbrmes relacionados con la administración de personal, tales como:
nombramientos, promociones, permisos, renuncias o bajas. traslados, becas y demás asuntos
relacionados.

Según Necesidad

14. Elabo¡ar informes relacionados al personal que deberá acogerse a los beneficios de la
jubilación u otros sistemas de retiro. Según necesidad

Según Necesidad

15. Supervisar la actualización del legajo fisico y digital del personal de la institución.
Permansnte

Permanente

16. Verificar el cumplimiento de Ia Reglamentación lntema Institucional y legislación laboral
viggnte, asi como controlar el registro de permisos. En cada caso

En cada caso

17. Controlar las proformas de los contratos laborares y resoluciones competentes a su área. de
conformidad a los requisitos para ocupar los puestos de trabajos por parte de¡ contratado )
normativas viSentes para su remisión al Superior Inmediato.

En cada caso

lE. Organizar con los Coordinadores de áreas de la institución, el usufructo de las vacaciones
por parte de funcionarios de la Unidad Técnica del Gabinete Social.

t4 PAG:181

En cada caso

En cada caso

,ü

L\.- il

E§



GAAñGÍE S''IC¡AL

Manual de Funciones
Unidad Técnica del Gabinete
Social de la Presidencia de la

República del Paraguay

Cód¡go: t TGS-2017

02
Versión Aprobado por Resolución N"

lAzott

Fechadeaprobación3 0 ¡OV. Z0l¡

19. Progamar necesidades de personal (dotación de personas), con los perfiles correspondientes
y en los puestos de trabaios respectivos. Según necesidad

Según Necesidad

20.Resguardar el archivo ñsico de las documentaciones del área de competencia
Permanente

21. Utilizar y conservar adecuadamente los bienes patrimoniales que le sean asignados, para el
desempeño de sus funciones.

Permanente

48. Realizar la evaluación del desempeño del personal asu cargo de acuerdo con las políticas,
reglamentaciones y procedimientos establecidos.

Semestral

23. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo EsUándar

de Control Interno para lnstituciones Públicas del Paraguay (MECÍP), con prácticas de
transpa¡encia y ética; ¡y'o Sistemas de Gestión de Calidad, Control lntemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Ejecutiva decida implementar.

Permancntc

Presupüestaria y AdmiDistrativr:
DocumeDtos:
Equipamiento de olicina:
lnformación conlidencial:
Vehículos:

Otros

I
I
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I)enomin¡ción del
C¡rgorunidad

12. 0r. 23. 0r. r0.03.0r

Csrgo: Profesional

UBICACION DEL CARGO EN LA ORGANIZACION

Nivel de DepeDdencia

Orgánica de Apoyo

Áreas bajo su respotrsabilid¡d

Superior
Estrüctur8l y
Furcionsl:

Jefe/a de Gestión y
Desarrollo de las

Personas

Descripción
Corta

PGDP

Fitr¡lidrd del
Cargo
Misiótr

Ejecutar los procesos administrativos del á¡ea. aplicando las normas y procedimientos deñnidos,

elaborando documentación necesaria, como la revisión de las mismas, a fin de dar cumplimiento a cada

uno de esos procesos, alcanzar resultados oportunos y garantizar la prestación efectiva del servicio para

el logro de los objeti\os de la Institución.

Indicedores de
cumplimietrto

l. Cantidad de documentos redactados tales como: (contratos. informes, planillas, resoluciones.
memorándum. otros)

2. Porcentaje de cumplimiento de las actividades de actualización del Legajo fisico y digital.
3. Porcentaje de cumplimiento de reportes de asistencia de funcionarios y movimiento de p€rsonal,
4. Cantidad de p¡ocesos de concu¡sos acompañados.

SISTEMA DE REEM PL-{ZO

EULa Profesional de Cestión y Desarrollo de las Personas puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Ellla Jefe/a de Cestión y Desanollo de las Personas puede poner a consideración del Coordinador/a de Administación y
Finanzas, altemativas de nombres entre loVas Profesionales de ríreas afines, u otro/a servidor/a público/a considerado/a
idóneo/a por el,4a mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
*Por uno/a de los/as ser! idoreyas públicoVas de la Coo¡dinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.

r
§l,g
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6. Elaborar las planillas de comunicación para la liquidación de sala¡ios. horas extraordinarias
y adicionales. movimiento de Altas y Bajas, planilla vinculada a la Ley 5189/2014 Ley de
transparencia- comprobantes de salarios. descuentos ) otros según conesponda. del
personal de la institución y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes para remitirlas

rior Inmediato

Anual

Permancntc

En cada caso

*,
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FUNCIONES GENERALES Frecue¡cia:

PLANIFICACTÓN
del propio

trsb¡jo o el de otros
Planificar conjuntamente con el responsable del área, la ejecución de sus

actividades. así como la programación de tareas que están bajo su

responsabilidad en los plazos establecidos.

DIRECCIÓN
o coordinac¡ón del

trabsjo de dcpeodieotes
directos o indirectos

Dirigir y controlar. su propio trabajo, no contempla la supervisión de

otros puestos de trabajos.

EJECUCTóN
personal por parte dcl

ocup¡nte del pu€sto
Ejecutar las tareas de su dependencia conforne a lo planificado con el

Superior del área.

CONTROL
y/o evaluación del

trsbajo propio o dc
dep€trdieotes

Controlar la ejecución de actividades planiñcadas, referidas al proceso y

al trabajo propio, dentro del ámbito de su competencia funcional.
En cada caso

Otros
Realizar todas las otras actividades que le son conferidas por el Superior

Inmediato y que se enmarquen en sus funciones. Según Necesidad

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuetrcia:

l Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas por la institución, y; las politicas,
planes y programas de control interno establecido por la misma.

Permanente

2, Orientar a lolas servidores/as públicoVas de la Institución en cuanto a la presentación del
fo¡mulario de autorizaciones.

En cada caso

3. Elaborar notas. memos! circulares, certificados laborales. etc. solicitados por el superior
inmediato ¡ elevarlos a su consideración.

En cada caso

4. Realizar todos los trámites necesarios para identificar y registrar al personal de la Unidad
Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, como ser toma de huellas,
recepción de documentación. y otros, así como lo relacionado con la desvinculación de los
mismos.

En cada caso

5, Manten€r actualizado el sistema de legajos, fisico y digital del personal de la Unidad
Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República incluyendo todas las
documentaciones legales, personales y las relacionadas con las remuneraciones I
movimientos del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Permanente

Mensual

al Su

\
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7. Apoyar procesos de Capacitació¡, Bienestar del Personal, Clima Organizacional,
Evaluación de Desempeño y Concursos conforme a la necesidad institucional y a las
normativas vigentes.

En cada caso

8. Cumplir con las normativas e instrucciones que le son dadas por el Superior Inmediato
referente a la adecuada utilización de los documentos ingresados o emitidos por el

Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas, así como la distribución y archivo
de los mismos.

l'ermanentc

9. Realiza¡ todas las actividades vinculadas con la gestión y documentación del control de

asistencia, vacaciones. permisos, amonestaciones, suspensiones y oras. Así como las

necesarias para garantizar el cumplimiento de las funciones de su competencia, conforme a

las disposiciones legales vigentes.

I)crmanente

10. Sugerir al superior inmediato opciones de solución ante inconvenientes que observe en el

desar¡ollo de sus actividades: o las medidas tendientes a optimizar los sistemas y/o
procedimientos en uso,

En cada caso

ll. Mantcne¡ informado al superior inmediato resp€cto de las actividades y novedades
relacionadas a su cargo y realizar las consultas que fueren necesarias, en el momento
oportuno.

En cada caso

12. Dar seguimiento a. los expedientes remitidos y/o recepcionados en la dependencia, asi
como a los tnimites de documentos que le sean asignados por superiores de otras áreas,

Un cada caso

13. Cont¡olar la adecuada utilización de los documentos relacionados con su sector. el uso de

documentos especiales (confidenciales y/o de distribución controlada), asi como la
distribución y archivo de los mismos.

Permanente

14. Efectuar los pedidos de provisión insumos para la dependencia" asi como efectuar el uso
racional de los mismos. Según necesidad

Según necesidad

15. Utilizar y aonservar adecuadaments los bienes patrimoniales que le sean asignados, para el
desempeño de sus funciones.

I)crmanente

16. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipu¡ado al Modelo Estándar
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
transparencia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Intemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Eiecutiva decida implementar.

Permanente

Responsabilidad:

Presupuestaria y Administrativa:
Documentos:
Equip¡miento de olicina:
Información corñdeDcial:
Vehiculos:

Otros:
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Denomio¡ció¡ del
Crrgorunid¡d

12. 0r. 23. 01. 10.03.02
Técnico/a de Gestión y Desarrollo de las Persor¡as

Cargo: Técnico/a

UBICACIóN DEL CARGO EN U ONCIXIZICTóX

Nivcl de Dcpetrdencia
Supcr¡or

Estructur¡l y
Futrcioral:

Jefe/a de Gcstión y
Desarrollo de las

Personas

Áreas bajo su rcspotrsrbilidsd

Descripción
Corta TGDP

Fi¡¡lid¡d del
Cargo
Mis¡ótr

Ejecutar los procesos administrativos del área, aplicando las normas y procedimientos definidos,
elabo¡ando documentación necesaria, como la revisión de las mismas, a fin de dar cumplimiento a cada

uno de esos procems, alcanzar resultados oportunos y garantizar la prestación efectiva del servicio para

el logo de los obietivos de la Institución.

Indicadores de
cumplimien¡o

l. Cantidad de documentos redactados tales como: (contratos, informes. planillas, resoluciones.
memorándum. otros)

2. Porcentaje de qumplimiento de las actividades de actualización del Legajo fisico y digital
3. Porcentaie de cumplimiento ds reportes de asistencia de l'uncionarios y movimiento de personal.

4. Cantidad de procesos de concursos acompañados.

SISTEMA DE REEMPLAZO

Elll-a Técnico/a de Gestión y Desarrollo de las Personas puede ser reemplaz¡do/a:

En término de reempla¿o definil¡r o:
* Por la persona que designe la Dirección Ejecutiva.
* Ellla Jefe/a de Gestión y Desanollo de las Personas puede poner a consideración del Coordinador/a de Administración y
Finanzas. altemativas de nombres entre los/as Técnicos de áreas allnes, u otro/a servido¡/a público/a considerado/a idóneo/a
por ellla mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
*Por uno/a de lolas sen'idoreyas públicoyas de la Coordinación de Administración y Finanzas, o de otra Coordinación. Por
acto administrativo.
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FUNCIONES GENERALES Frecue¡ci¡:

Planificar conjuntamente con el responsable del área. la ejecución de sus

actividades, asi como la programación de tareas que están bajo su

responsabilidad en los plazos establecidos. Permanente

Permanente

DIRECCION
o coordi¡sció[ del

trabajo dc depeodicntes
directos o indirectos

El puesto no contempla supervisión de otros puestos de trabajo N/A

EJECUCIÓN
persotrsl por psrte del

ocupante del püesto
Ejecutar las ta¡eas de su dependencia conforme a lo planificado con el

Superior del área.
En cada caso

CONTROI,
y/o cvaluación del

trsbajo propio o de
dependientes

Controlar la ejecución de actividades planificadas, referidas al proceso y
el trabajo propio, dentro del ámbito de su competencia funcional.

En cada caso

Otros
Realizar todas las otras actividades que le son conferidas por el Superior
lnmediato ) que se enmarquen en sus lunciones.

Según Necesidad

FUNCIONES ESPECIFICAS Frecuencia:

l. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas por la institución. y; las políticas,
plane! y programas de control intemo establecido por la misma.

Pcrmanente

2. Orientar a los/as servidores/as públicoVas de la Institución en cuanto a la presentación del
formulario de autorizaciones.

En cada caso

3. Mantener actuali,rado el sistema de legajos, fisico y digital del personal de la Unidad
Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República incluyendo todas las
documentaciones legales. personales y las relacionadas con las remuneraciones y
movimientos del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Permanente

4. Cumplir con las normativas e insrucciones que le son dadas por el Superior Inmediato
referente a la adecuada utilización de los documentos ingresados o emitidos por el
Departamento de G€stión y Desarrollo de las Personas, así como la distribución y archivo
de los mismos.

Permanente

5, Apoyar procesos de Concursos conforme a la necesidad institucional y a la normativa
vigente.

En cada caso

6. Elaborar notas, memos, circulares, certificados laborales, etc. solicitados por el superior
inmediato y elevarlos a su consideración.

Pcrmanente

l"l,\t-- ¿.
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7. Recepcionar, verificar y cargar en los registros individuales de cada lüncionario los
justificativos de inasistencias y/o llegadas tardías.

Permanente

8. Informar al superior inmediato sobre quejas recibidas, trabajos realizados, necesidades
observadas.

En cada caso

9. Mantener la conlidencialidad sobre documentos entregados a su custodia.
Permanente

10. Dar seguimiento a, los expedientes remitidos y/o recepcionados en la dependencia, así
como a los trámites de documentos que le sean asignados por superiores de otras áreas.

En cada caso

ll. Efectuar los pedidos de provisión insumos para la dependenci4 así como efectuar el uso
racional de los mismos.

Según Necesidad

12. Utilizar y conservar adecuadamente los bienes patrimoniales que le sean asignados, para el
desempeño de sus funciones.

Permanente

13. Desarrollar e implementar todas sus funciones acordes a lo estipulado al Modelo Estánda¡
de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), con prácticas de
tanspa¡encia y ética; y/o Sistemas de Gestión de Calidad, Control Intemo, u otro Sistema
de Gestión que la Dirección Eiecutiva decida implementar.

Permanente

Resoonsabilidad:

Presupuestaria y Administratiya:
DocumeI¡tos:
Equipami€nto de olicina:
Información coI¡fidencia¡:
Vehículos:

Otros:
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